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PODER 
SECRETARIA .DE. AGRICULTURA Y 

AtVEti>O que m¡ocijfioa la Cu.a~na ID.tuiar N'Úa. l. de dominio del gueano rosado del- algodoMro, han elQbo•
rad~ un programa de acción contra dicha plaga en el Bin 
B~nc;l de ~~:l\as. y en el la.do I:Jj.exicauo elel ~ío Bra.'líQ. ba•
sac;lo en la I)iología dEil' dicho insectQ,; 

• ~Cosecl .... y: lina.pia die,los C~lJOSi aI~QOeF(i8). 

.Al ma.rgen 1.Ul selLo que dice: Poder EjeC;llttivo ]¡'~de­
-ra,l..-Jj:sta.<;lOI> Unid,os M;exica,nos.-~~xic;o.-S.ec~etaría de 
A,gri~ult~a y ]¡'omento.-Dirección de Agricultura.-De•
p1).rtamen,~(j) de D,efens.a A.grícola.-Sección Cua,rentena,s.•
EXJ;led,iente 19156. 

CONS)i1)ER.$t.NDO qu.e ese programa comprende dios 
a.D.Q&...de eje:t;cido coJl1iQ pru,eIxt paJUi, el dominio efect\vo 
d~ dic~ ~l:l¡ y que las DUldiQa¡s Pliinci.,a}(!g se. :refielo'eIl a 
lll¡s f~~ ~n ql,le debJln. ef~t¡p.rs~ la siem,J,J;a., I»zoa y 
limpia de los campo/! 8;lgQdoneros; ASUNTO: Modid'icando la Cuarentena Interior Núm. 1, 

contra el Gusano Rosado. 
CONSIDERANDO que a la :flecha sólo cOn'eSf)(mde 

cumplir con las djsposicion.es l'elativas a la cosecha y lim,•
pia subsecuente' de los campos algodoneros; 

CQN~~DERANDO q,Ut! los Comi.sionadlOs de México 
y los Estados Unidos del Norte para el estudio del plan 

,., (t 
_ ... 2'! I! 

SUMARIO 

:P'G!):n~ ~ J B O lJ"'J1"I Y, O 
SECR,ETARIA nE ACRICULTUIlA y FOlJljlNTO 

-\,!u,liJ"<¡"a q~,~ 1podi,flca In CU¡i.renten.l, InterlOI :\úm, tI 
'(Cosecha y lhn¡Jla de los campos al,god'oneros), " 

Al'u"rtlo que modifica, la Cuarpntena' IntpTlor Núm 4 
(Aguacate procedente de Sml'llo.l) , . 

~"J.i<·it,d. o.el señor Roperto ESPlllo~a F, liR,! a utlol,Jz.ar 
agl\as !lel río Sablllal, ('n Tuxtla, ChIs 

')'UnJo dl' ponflrIl1aC'ión de derl'chos otorgad'o a la CC/\l1-
p,lfií:t IndustrIal "",aclOn"I, S, .A. par ... ,,1 aprove•
chanllento de agu,,> del río .Grande de Samlago o 
'l'ololütlú,n, en el I<Jsiado de Jalisco 

DEPARTAMENTO AGRAIUO 

llNlolu('Mn en el expeqlloI)t!: ll'1;' aIPplillClón de tIerras 
al poblado San José de los Romeros. Ef-tarlo de GWI-
najuato , ' 

R .... ol~Il·WlR en el exp>?diente' de dotaCIón d{) eJI.dos al 
pob~~. Parás, 'Esta,n'o de Nuevo León" 

~,q"'elil)lll eI) el exved¡ente de dotaCión de eJ;dos al 
poblado El Copal o Copa.les, Estad,o el .. Slllaloa , 

~ .. r.to, q.ue ¿¡('('lana Pl'lrque Na('] anal, "El HIstórico Co-

,p Como reforma a la Cuarentena htterior Núm. 1, he 
teaioo a b en dictat el, s' g¡u.ien,te 

ACUERIlO: 

1°_La, pizca del algodón se iniciará precisamente d'es•
de que se a~ran las primeras hellotas., 

2"-El despepite deberá hacerse inmediat~nta 
después de la pizca y en caso de imposibi],itlad real com-

1. ~1l'obada satisf~ct(}riameJ,¡te ante los Jms:pectores de D;•
fensa Agrícola, el al~odÓll eT,l. hueso deberá almacenarse 

2. en bodegas adecuadas Aprobadas también por los mismos 
iW;p8<;tqr eS. 

~ 

• 3°-Toda, la. semilla d«¡lperá. esterilízafse a la tem•
p,e~'ajlUi;a est¡;(ilulada eL!. la Cuarenten,a en vigor; y IIGS 
desperd:i;cios de e3ta operación deberán qW>lmarSQ diaria.-

2 mente. 
4'-'-Antes del día. 15 de octubre próximo, todos los 

campos deberán estar preparados de la manera siguien•
te: a medida que se va.y~ telimÍJ:¡a!Wo }~' pizca Ide cada 

4 campo, se irá desvarando, amontonando los despojos en 
cantidad y distane:as adecuad&s para qoo s.eqOlen pronto. 

t) 

,5°~El 15 de octubre próximo se procederá a la cre-
'1 mac'ón de todos los montones de varas y rastrojos, 

procediéndose después' a descepar las plantas con pa•
sos de arado. 

yo,acán", ¡.os texrel¡OI< doe esa poJ~lación , . .. TRANSI'Ji'ORIOS 

l.-Las di¡;J1osidones aJitelliQrqs :ter4.N,. ~blig:J,torias 
, AV~II Judiciales y Generales. , • , • , , • , • , , •• , •• , , •. ID. a ,111, por el pl'esel)¡1¡e ~) p;tlec:aam~l;lte p~¡¡. 1, Ul y V: _Zonas 
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de Control del gusanO rosado, o sean Ojinaga y Valle ue I SOLICITUD del señor Roberto Espinosa F., para utili-
Juárez, Chih., pero extensivas a 'las zonas ribereñas d:"l zar aguas del río Sabinal, en Tuxtla, Chis. 
Bravo y facultativas para las zonas interiores. 

n.-Entrarán en vigor las disposiciones de referen•
cia el día' de su publIcación en el Diario Oficial de la Fe•
deración. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. 
Mé,xico, D. F., a 7 de septiembre de 1938. 

El Secretario, Jqsé G. Parrés.-Rúbrica. 

• ---\ 

ACUERDO que modifica la Cuarentena Interior Núm. 4 
(Aguacate procedente de Sinaloa). 

• Al ~argen un ~ello que 'dice: Poder Ejecuti'vo Fede•
ral.-Estados Unidos M'exicanos.-M:éxico.-Secretaría ge 
Agricuitura y Fome-nto.-Dirección de Agricultura.-De•
partamento de Defensa Agrícola.-Sección Cuarentenas.•
Número del Oficio 1O-5.-Exped:ente 19156. 

ASUNTO: Acuerdo que modifica la Cuarentena Inte-
rior Núm. 4. 

CONSIDERANDO que las investigaciones técnicas y 
las inspecciones" minuciosas Qque a través de varios año,> 
han venido, haciendo los Inspectores de la Defensa Agri•
cola en el Estado de Sinaloa en las distintas val'liedades 
del aguacate que se producen dentro de su jurisdicción, 
hasta la fecha no se ha despubierto que sean atacadas por 
el barrenador del hueso (H€ilipus lauri); 

CONSIDERANDO que la producción de dicho fruto en 
el citado Estado es abundante y selecta y que por estar su•
jeto a nuestra legislación cuarentenaria no tiene ,los mer•
cados sufic1entes para su consumo; 

_ CONSIDERANDO que no s,e han establecido planta,> 
de esterilización para las frutas cuarentenadas, lo qUt! 
permitiría su movilización hacia el Norte; pero que esta 
operación no es mdispensable cuando no están infesta•
das francamente por la& plagas que han motIVado las res•
trI~ciones a su movim,ie¡1Ío comercial y q\le puede_ suplir•
se dic4a esterilizacuón éQn certificados de sanidad; 

He tenido a bien dictar el siguiente 

ApUERDO: 

PRIMERO.-El aguacate que se produce en el &;tad.o 
de Sinaloa, entidad comprendida dentro de la Zona de De•
fe~sa de~ Noroeste, podrá movilizarse hacia Sonora, y ~aja 
California, amparado con un certificado de Sanidad -que 
exprese claramente que no .está afectado por el Barrena•
dor del Hueso (Heilipus lauri), ni por las moscas de la 
fru4t (Anastrepha Sp.). 

TRANSITORIOS, 

l.-Este J!cuerdo entrará en vigor el día de su pu•
, blicación en el Diario Oficial de la Federación. 

n.-N o modifica ni lesiona la Cuarentena Interior 
Núm. 2, puesto que se trata del aguacate producido den-, 
tro de la Zona de Defensa y en perfectas condiciones dp 
Sanidad. 

SUfragio Efectivo. N o Reelecci~n. " , 
San Jacinto, n. F."5 de septiembre de.1938. 

El'Secretario, José G, Parrés.-Rúbrica. 

Al margen Un sello que dice: Poder Ejecutivo F'ede•
ral.-E~tados Unidos Mexlcanos.-México.-Secretaría de 
Agricultura y Fomento.-Direcélón de Geografía, Meteo•
rología e Hidrología -OfICina de Aguas.-Sección Pri•
mera.-M,esa "B".-Número del Oficio 07-A-1-B.-Expe-
diente 9394. ' 

SOLIClTUD de concesión presentada a esta Secretaría 
por e# C. Roberto Esp:nosa F., para'utilizar, en prü•
ducción d; fuerza, las aguas broncas del río El Sabi•
nal, en el Municipio de Tuxtla, Estado de Chiapas, ·{a 
cual solicitud se m/anda publicar por una sola ¡ vez, 
como lo previene la frac'ción n del artículo 81 del 
Reglamento de la Ley de Aguas vigente, para que las , 
personas que s,e crean con derecho se presenten ~ 
oponel1se dentro del plazo de ley. . 
C. Secretarío de Agricultura y Fomento: 

El subscripto, Roberto Espinosa F., de nacionalidad 
mexicana, vecind 'de TuxUa Gutiérrez, Municipio de Tux•
tIa, del Estado de Chiapas, que gestiona por sí, recibiendv 
notificaciones en la 1" Calle Orie'nte número 15, de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas, ante usted respetuosamente expone: 
que desea concesión de derechos para utilizar las aguas 
troncas del río El Sabinal, que existe en el Municipio de 
Tuxtla, del Estado de Chiapas, y que -es afluente del río 
Grijalva en la cantidad de 200 (doscientos) litros por 
segundo, durante 365 días en el año 'comprendidos del 
'mes de enero al de diciembre, a razón de 24 veinticua•
tro horas diarias, hasta completar un volumen anual de 
6.307,200 m1etros cúbicos para producción de fuerza . 

Las aguas se tomarán en la margen d~recha en el 
lugar denominado "El Regadillo", que dista aproximada•
mente 5010 metros aguas arriba del paso del mismo río 
Sabina!, llamado "zapa:a" y se devQlver~n en la misI9a 
corriente, como a 500 metros de la toma. 

Se trata de una altura. de caída de "13 metros para 
una potencia efectiva de 10 caballos de capor aplicándo,;e 
la energía a usos industriales y alumbrado propios. 
, . 

Declaro esta!' excento de! pago del impuesto ,sobre 
sueldosl y utilidades, por no percibir ninguno. . 

Protesto a usted mi respet.o y atenta consideración. 

Tuxtla Gutiérrez, Ch~s., a 30 de junio de '1938.-R. 
Esp,inosa.-Firmado. 

Sufragio Efectivo. N o Reelección. , , , 
México, D. F., a 5 de sepeembre de 1938. 
El Oficial Mayor, Antonio E. Floreneia.-Rúbrica. 

•• .. ... • • 

TITULO de confirmación de dl~rechos otorgado a la Com•
llH.ñía Industrial Nacional, S. A., para el aprovecha•
miento de aguas del ríe Grande de Santiago o Tololo•
tlán, en el Estaco de Jalisco. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Esbldos Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría de. 
'Agricultura "Y Fomento..----Direrción de Geografía, i Meteo•
rología e Hidrología.~Sección Segunda.~Exp. 21.2Wql,) 
20.-Ant. 1553(244). 
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Estados Unidos l\'lexicanos.-EI Escudo Nacional 
Presidencia de la República 

TITULO DE CONFIRMACION NUMERO 26 

Las obras de que se trata, cuya ubicación y desarro•
. !lo constan en los tres planos relativos, están integradaa 

esencIalmente p=r un dique de mampostería de tabique, 
construido en forma de arco, de sección trapezoidal, ese¡¡.-

l lonado en su paramento de aguas abaJo, de 2.28 metros LAZARO CARDENAS. Presidente ConstitucIonal de os 

I 
de base, 1. 26 m.etros de altura y un metro de corona; en Estados enidos Mexicanos: 
el extrer.n0 Iz~uierdo de este diqu~ se ~ncuent~l! la boca-

En uso de las facultades que me confieren el párra- toma, e m~-edIatamente aguas a.baJo deiest~ eXIste un tan•
fo sexto- y la fracción 1 de los artículos 27 y 89, respecti- que repartIdor. En el extremo mfenor de este se encuen•
vamente, . de la ConstItución .General de la República; in- tran ini3t~ladas dos compuertas, de. toma, u,na de ellas co•
ciso II del artículo 10, y 19 de la :Ley de Aguas de Pro- rrespondlente al canal. de la Fa.bl\ICa de RIO Grande, y la 
piedad Nacional vigente, de 30 de agosto de 1934, con otra al canal de la H.IdroeléctrlCa. 
fundamento en lo dispuesto por el 'artículo 8° de la propia El primer canal, corresponde al aprovechamiento de 
ley, y atendiendo a que. el señor Benjamín Romo, en su ,la Compañía Industrial N~cional, S. A.; tientl una lon.gi-

• carácter de gerente y apoderado de la Compañía Indus-I tud de 470 metros; su sección y peñdIente son variables, 
trial Nacional, S. A., ha comprobalÍo el derecho que le' estando cavado en su mayor parte en roca. A 380 metros 
asiste para utilizar en producción de fuerza motriz desti-I del origen de €s(e canal y sobre su muro derecho, se en•
nada a industr.ias propias; usos industriales X servicios cuentra la obra !im.itadora, consistente en un vertedor de 
domésticos de la Fábrica de Ríd Grande, Municipio de Jua- demasras, de 4.38 metros de longitud de la cresta, estando 
!!Iac~tlán, J al., las aguas del río Grande de Santiago o To- esta última a 2.71 metros de altura sobre el fondo del 
lolotlán, declaradas de propiedad nacional con fecha 29 canal. Aguas abajp de esta obra, el canal se une al tan•
de diciembre de 1921, según publicación hecha en el "Dia-, que de reposo, de cuyo fondo arranca el tubo forzado de 
rio Oficial" de la Federación, correspondiente al 18 de 11.83 metros de diámetro, que aprovechando una caída 
febrero -de 1922, y en vista, también, de que la Compafiía. de 20.85 metro", impulsa tres turbinas de reMción mar•
intere~da ha llenado todos los requisitos. legales corres-I ca' "Leffel", de 350 H.P., y una "LOUW VEA MF. Co.", 
pondi~ntes, de ~uerdo COn la tramitación seguida ante la de 76 caballos. Dichas turbinas, acopladas a diferentes 
Secretaría 'de Agricultura y Fomento, la cual aprobó las tlínamos marca "General Electric", producen la energía 

~ o.bras hidráulicas exÍ3tentes, porque reúnen los requisito;; que da movimiento a once motores eléctricos de diferen•
técnicos del caso, he tenido a bien otorgar a la expresada tes potencias, los cuales, a su vez, impulsan 75 máquinas 
sociedad (Compañía Industrial Nacional, S. A.), la pre- industriales'y dos bombas triple x marca "The Goulds 
sente confirmación que acredita y res,guarda el derecho Mfg. Co.", de 20 litros por segundo de capacidad 'cada 
que la Nación le reconoce para el aprovechamiento de las! l·na,_ utilizadas para el bombeo de agua para los usos in-
aguas de que se trata, bajo ·las siguientes dustriales' y domésticos de la fábrica. 

, 
CONDICIONES: 

PRIMERA.-Esta c¿nfirmación se otorga sin perjui•
cio de terce~o y quedará sujeta a las leyes y disposiciones 
vigen:tes y a las que en lo sucesivo se dicten, pudiendo ser 
lnodifit:ados los derechos que reconoce y fija, en los tér•
min?s X c~,ndiciones que cita el artículo 67 de la ~y de 
Aguas de Propiedad Nacional antes .mencionada .. 

SEG{JNDA.-La Compañía Indústrial Nacional, S. A., 

Los iletalles de las obras se hacen constar en los pla•
nos que se anexan al presente título. , 

CUARTA.~Los volúm~nes.de agua que ampara esta 
confirmación, se destinarán a la producción de energia 
eléctrica aplicada a industrias propias en la Fábrica. de 
Río Grande. J.\.funicipio de Juanacatlán, JaI., así como a 
usos industriales propios y servicios domésticos, en las 
proporclOnes que se fijan en la condición segunda de este 
título. 

podrá derivar, en virtud de esta confirmación, los siguien- La confirmataria se obliga a efectuar la mejor f má~ 
tes . gas'to~ y' volúmenes de las aguas mansas y broncas eficaz utilización de las aguas cuyo uso se le confirma. 
del río Grande de Santiago o Tololotlán. La Secretaría de Agricultu;a y Fomento se reser~a 

a).-6,385 litros por segundo durante 304 días de 24 el derecho de exigir obras limitadoras, cuando lo crea cou•
horas en el año; exclUIdos los domingos, días de fiesta y veniente. 
de vacaciones, hasta completar un ~olumen total anual de QUINTA.-De acuerdo COn lo prevenido por la,.frac-
167.705,856 .metros cúbicos anuales, para. producción de dón IV, artículo 45 de la' Ley de Aguas vigente, la con•
fuerza motrIZ. firmataria queda obligada a aj¡¡.¡;tarse a las disposiciones 

b) .-5 litros por segundo durante el mismo período, de la S~cretaría de la Economía Nacional, por lo que se 
de tiempo, hasta compietar un volumen total anual de ¡refiere a re,quisitos t~nicos y de seguridad ,en las instala-
131,328 metros ,cúbicos, para usos industriales, y ciones eléctricas, distintas de las obras hidráulicas. 

1 SEXT A.-Los derechos a que se refiere esta confir-segundo, constantes, hasta comp e- . 'd ' 1 . 
anual de 1.103,760 metros cúbicos, maClOn uraran, sa vo lo que. previene la condIción pri-

I 
mera, mientras subsista la utilización de las aguas en la 
forma que esta misma confirmación determina; en la in•

·TER{:ERA.~La derivación, conducción y apr?vecha-¡ teligencla de que los derechos, así como las obras y bie,. 
mIento de las 'aguas se hace mediante las obras hidráuli- nes ~elativos a ellos, queaatán sujetos alIas :di.sposiciones 
caso que a continuación se describel'\: I de los artículos 15, 50 Y 112 de-la Ley de Aguas de Pro-

c).-35 litros por 
tal' un volumen total 
p~ra usos dom'ésticos. 
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piedad Nacional vigente, por lo que el Ejecutivo de la I dente ConstituciOlJal de los Estados Unidos Mexicanos, 
Un:ión tendl'á :{acultades, en cualquier tiempo, para impo- Lázaro Cárdenas.-Rúb:t;i.ca.-El Secretario de Agricultura 
ner a tales obras y bitnes, las ocupaciones temporales y y Fomento, José G. Parrés.-Rúbrica. 
las- servidumbres que sean necesarias para el mejor apro- T' t M'· D'F ' 

. 1, . ., omese na a.- eXICO, . ., a 17 de agosto de 1938. 
vechamlento de las aguas, aSI cOmo declarar la extJnClOn El Of· . 1 M A. '-. ,. . '. ., . . , - ICla ayor ntomo E. FrurencIa.-RubrJca de la mlsq¡a conflrmaclOn y la exproplac1on del aprove-' . 
ch,amiento, obras y bienes correspondientes. Toma,sia razón a fojas 33 del libro respectivo.-Méxi-

, \ 'co, D. F., 19 ~ agosto die l:93S.-El Djl'ector de Geogra~ 
En cORSi,derac~n a lo ante~ior, ~xpido el presente ti- ,fía, MeteoFol<>gía e Hidrología, Felipe N. de Panes.-1hl-

tul'O de cOR~lrmaCJÓB, en la resIdencIa del Po.der Ejecuti- brica. , • 
vo, en la ciudad de Méxieo, a los dieciséis d.fas del mes ' 
de agosto de mil novecie&tos trei'Ilta y ocho.-EI Presi-' (R.-2162). 

DEPARTAMENTO AGRAlUO 

R~o,J;..UCION ~n el e~pedieI.tte de Ij.m,pli.ixión de tierra'3 
l.lJ p"Jm¡do Sal), JQtSé de los ~m~ro~', Estado de GU;¡•
l1,ai,WJ.to. . 

Al ml;lrgen UI,l sello que dice: Poder Ejecutivo Pede•
rat.-Estados Un~dos Mexicanos. -México .-Departamen•
to Agrario. 

V~STO en :r¡ex~rón el ex~en.te de amplia.ción de tierras 
pJ:omovido por los vecillps q.el PQ~I.ado Q,e S<t)il JlOsé 
de lo~ R'9llUolJ:QII, Mlun,i~i,pio de ~ón, Estado' de ~ G,ua•
najuato; y 

RESULTANDO PRIM,'ERO.-Po'r escrito de 10 de' ju•
lio de 1934, los vecinos del núcleo citado soHcitaron am•
p).iacióij¡ ~ tieJ;z:a,8- en vj¡r~wi 4:e qJil¡e las que p~seen no 
les son suficientes pali~ saüs~:¡t.eer sus, necesjda~,es. 

I 11 .... 

dad Anaya ~rrieta, con superficie planimétrica. dij;poni· 
b¡e, despu,és de d,esconta,r 58-3.0 hectáreas de temporal. Q¡ue 
se tomarQn pa,rlJ, el ejid,o definitLvo del poblado de Zar~· 
goza, de & hect~reas de hum~dad, 60-70 hectáreas <le ten}-
1I0ral Y 2101 hectáreas d,e agostadero la,borable, res~ta,n-, 
do de esta super:(icie la pequeiía propiedad; y q1Ul dentro 
del radLo legal d,e afectación se eneuent:fan la fracción 
Oriente y la fracción Poniente del rancho de Zarago2:a, 
el rancho de La Lu~, el predio de Albarradon.es, la ba.cien•
da de Salitrillo y las fincas de Nápoles, Sotelo, Dua.t>te y 
Los Sauces; todos estos . predios son inaíectabtes, bien.. 
por haber sido fraccionados con anteriori~d a la fecha 
de la publicación de la solicitud de ej~dos qu,e origiNó este 
expediente, o ,por estar reducidos al mínimo que para la. 
pequeña propiedad establece el Código Agrario I 

RESULTANDO QUlNTO.-Durante la tramitación 
R~SVI/rA~DO. SE,G.VNJ;>,Q. - J,.a. Il4terior ~.olicitud de} e;x:lfedi~n,te, se- re~ibió eIIcrito d~l ~ñpr 'fJ:Íni_<fAna•

fU,é tur;nada a Ila Comij;ión Agraria Mix,tá. en la ¡cual se YIJ., en el, qije ~djUl~tó copi¡ll.s centifica,d~ del R.eg~fro Pú•
instauró el eX'ped',en~e respec1¡i,vo el 18 d,e jl11:io de 1934,~ bli¡:o de la. 1i'i'oJí>ied~ y. de ~entas, }?or la,s q,Uer hace eor.t;¡~ 
I?ublic/Í.ndose dkba solJcitu'd el 5 de agos'to del mIsmo año. tal¡ qU#> ~ pJ!opie4¡al1io d.e-l predio rústico de San J!(')sé ~ 

~,:¡¡:STJJ/li'A.N,OO '1'ERCll:R0.-La mencionada Corpi- ~s Rome,J,"os, co:r¡. superfici(t. de ,301-09-52 h~ctáreas. 
~jón¡ A,gra;.¡ia Mii¡xta, pr~edió' a 1"" fQ,¡;ma<;:ón. del censo ge- Igualmente, se redhieron escritos de l:os /'leñores U-. 
neral y agr;opecuario, diligencia que se llevó a cabo el 11 deíonsQ y José Mart~n. d,el Campo, Pliop:etarioSl, de fl'ac•
de septiembre de 1936 con)a intel:venc;iór,¡ úI).icam~nte de dones del predio rústico de Zaragoza, inafectaQles en d 
dos dI! los representantes de ley, en virtud de que los prv- ,presente caso. 
pitarios presuntos afectapos no designaron el suyo no RESULTANDO SEXT,O.-Con los elemeI).tOf; ante.., 
Q~,te 000 fueJ:on notificados opoJ.'tuiR&mente. En d riores, la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
a~so, fo);'~ado se lista.J1on 21 indiÍ:v~dU()s con d~l'echo d 4. d~ ag,Q¡¡to 4~ 1.937., el C~! fu#- SORleti/io a la ~ra-' 
parcela ejidaI. ció n ~l C. Gobernador d:el Estado, quien con fecha 11 

RE¡;;ULTAN:DO CUAR1:0.-D,e los <;latos técniaos ~ del m.ismo meSI y añQ, llil!tó su fallo conced¡iencm, en do,ta•
informath~os recab~dolll de confOl;midad con lo, que < pl'e- ci~n pQl' G(mCepto de a,m.pHación,a, los vecinos de San José 
vienen las fracciones 11 y JII del artículo 63 del Código de los Romeros, una superficie total de 77-7& h~<;t~J:ea,<; 
Agrario, se llgó a conocittiento, entre otros hechos,: qu<~ de temporal, de la hacienda del mismo nombre, para for•
el pobll¡.do gestor se encuentra enclavado en terrenos que mar 9 parcelas para igual número de caFlacitados, dejando 
constituyen el ejido definitivo concedido por reso:ución a salvo los dere.chos de los 1:2 restantes para que soliciten 
presid'encial de 7 de julio de 1933 y que es una superficie la creación de' un centro de poblac:ón ;grí~ola. La pose•
de 2>1& hectál!eas no suficiente para sat;sfacer sus necesi- sión provis~OI).al se dió el 12 d,e ~ostQ de 1937. 
<1Ia$s, ya qlie, los vecinos son ,esencialmen~e agricultores, ~SULTAND0 SEP'l;'lMO.-Turnado el exp'edien.te . \ 
q,ue el cll'ma. ~ la ~egión;es templado y el régimen de Hu- de que se trata al Departamento AgrarIO para los e~ectos 
vias. de j~nio a. octubre, siendo los cultivos prl!Q.cipales consiguientesl, esta oficina, previo estudio minucioso de 
k>s del ma.í0, :firijol' y trigo;, que la ún.ica finca afec1Jabl-e ¡las cons~ancÍf:ts, que oaran en autos, emitió su 'dicbáirnen; y 
en, el p;rresente 'CIJP(} so:r;¡, 1011 tetrenos de la hacienda UIe Ct)'NShll)ERA!!H)O PIHMERO.-Ei pllesen1ie' éIas<i de•
San J¡QS~ d~ los R<Olmn:QSij propieliad, deb Séíimr J. T:r:nJ- 'be ser resuelto con sujeción a las 'disposieiDlMS' del C~U.o. 

, , ~ 

, \ 
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AgrariQ, en virtua de haberse ill.ici:acl-o la tramitación (tel salvo los derechos del propietario afectado par,a que re•
expediente estaN:aO 'en vigor -d-icl,o ordell.'amiento. dame la indemnlzar~¿n correspolHliente de acuerdo con 

CONS.IDERAN!DO >sEGlJNDú.-:-La capacidad dél po- la ley. "j 
'IMa!do 'soJidJtánte para obtener' ejidos, ha quedado demo,s- SEPTIMO 'a presente resolución debe considerarse 
'tI'ádé., al comprobars~ (1¡'1!Ie en el mismo' ex~sten 21 capaó- como título ,~ nal para el efecto de amparar y defender 
tados, los que C2Il'ece'!l dé las t'erras il'ldisrpens:loles pa'ra la extensión 1'6tal de los terrenos que la misma compreu•
satisfacer sus necesid8xles y iporq'\'1e se comprobó que dl- de a. favor del pobl'ado benefidado, cuyos vecino; qú'e'd'all 
dIJO núcleo n~ se efltuentr~ comprendido en ninguno de lc'., obligados: ' 
c~sos de excepción que menciona el artículo 42 del CÓ- . ' . ..' • . 
.J' A ,'.. . 'ltimo porque en el presente ca.!lO a.)-A sUjetarse a las dISposIcIOnes que sobre adml' <lIgo , :gI'll'l'IO, y por u , , . '''d .' , ,. í 1 

h ' t' [ech los requisitos exigi<ws por el articulf) I mstracIOn eJI al y orgamuclOn economlca, agr co a y so-
l!ie an sa lB () . 1 d' • G ". F d 'r 1 • 83 d:e'l C<X1!j.go aladido. . cla lcte él o'IJlerno e é a ; 

b) .-Á cons'truir y a conservar en buen estado de 
tránsito los caminos vecinales eI.1 la parte que les con-

CONS'IDERAiNDO TERCE1ll:0.-Atendieooo a qae el 
fano de'! 'C.' Gobe'rn!do'r Se ajusta en todo a llas dispdsicio•

cierna; nes 'del Dódqgo A'gTar'lo, pl'oeed'e, «e tl.euerdl'l con I{) diB-
pttesto por los artícl!l~ a;.'; y 47 del mismo, éOnfirmar ¿i- c) .-A cumplir las disposicimi€s t}ue dicte el Depar-

d t,amento Forestal, »01' lo que se refiere a conservación, iha sentenc1a y (1011'C6de'r en ampli:J¡..éiól'l a 'l'Os vecinos 'e 
San José de 'OSI 'Romeros, 1'lna 'l'1gp-etfiC'Íe ,de 77-70 b:ec- restauración y 'explotación de sus bOs,ques y '¡l;~ol~dos. 
,táreaií de i¡;etnpol'á,l, de la hacienda del mismo nombre, Por le tanto, deben coopera!' COlll las a'l1tQridia~s mu•
para. fO'rp'lar 9 pllrce'~as para igual número 'de capacitadoS, nicipales, del' Estado o de la Fetil~ación, en todQ ,~S10 de 
dejando a salvo 'tos derechos 'de los 12 restantes para que incendió de bosques de su región, estándoles prohlbMo; 'en 
soliciten fa creacÍón de un centro de población agrícola: términos ~bsoh,ltos, ejecutar todo acto que destruya sus 
en el concepto de que al señer ;ro Trin;.etad Anaya Arrieta, bosque~ o arbolados. 
pí'opfetar'io de la finca afectada, de'berá respetárséle en Les será atl~.rizada la. explotaci~ de su~ \)esques 
tod() caso el m.í'nimo que para la pequeña propiedad es- cl!l~do el De,pccrtameRto Forestal los ,haya oi'~i~do en 
tablece el párta'fo segundo de la fracción n del artículo cO;~ljJerativa forestaJ. y cuando sean a;be~dj¡d-Q.S, en ~$O, cl~ 
51 'del Código Agr~rio. que necesiten crédito, por la institución que señale ~ Go' 

(j~NSIDEB.Al'!DO ~QAR;ro..-8iendo de .11tili&ad pú- bierno Federal, quedando proh:bi.do, con sanción de nulidad, 
ejecutar t<Yd:o acto o contrato qUé contravenga este punto pI.., lA -ee'l\~rV'áoci6n y fJl"ltP .. ~(!'Mn 'cioe I~ bos~ y «'1.'- . 

lbq+t~, -e-n, 'todo ,~l tefi .. it-ori1:l m1ciooal, debe -ape'róNn;c 'l'esollutivo, así como todo acto o col'ltrat() de venla o arren•
a 1.. tleu'¡qiUl~d benef~a~. ~ esta dQ.tae-ión, (filie (Jue6a damiento de sils montes én pie y la intervención de per-

J'4 r!oJllMl o empresas extra.fías al ejido, en Jos Casos ~e que 'O'bH~ 11, 'co'l'ls~rvat\ reSobaUl'8¡r y p~r los bosques y 
se t:rata. arbolados -que ~tmga ,~ sulp~iieie detaea. 

'~ ,1-0 ,'ex;~sto, y 'COn arpoye 'en im; artf~litós 21, ,OOrrf:Spóndérá al Úepá'rtamento Agrario la con:o;tí'tu-
dón y organización de' 1" S'ocÍedad Cooperl;1tiva Fores',lÍl -4B m~iso b-j, il'ltW"p~ a "cilRtrano s~", .7, 49 Y .,. 

¡d~ telati,v-Gs' del COO~, el SltSerit{) , Presie.oote de la Ejid'al, asi é'omo 'fa cón'tratación de sus prodttcto,s, y .en 
~~ salvo el ~rece'F del Def)Qrtamento Agl'-ario, caso neeé!fario y p'i'evra la 'autorización del Departamento 
resuelve: A~r¡o o de, Ta Dé1egación Agraria correspondiente, .el 

, , , ,Dc'pnl'támel'lto Forestal y de Caía y Pesca, podrá inier-
PRIM;ERO.-Es 'PÍ'&~ Ia, án\i¡iJI_ión de 'ejÍ'd'Os, venir en la co'l'lst'itucí6n y 0l':ganizaci6n {re la Sociedaf.l 

S'.o~~,JpG!l." l~' wocin:OSl(fel pÜ'J!¡Ilado 'de S .. l1 ,.fosé de los Cooperativa Forestal Ejtdal q\lé se Iorme. 
RlMn''ios, IIlln.reitrJ-io 'ti!e. U!ón., ~st8ldo de -Guanajuato. N o se les permitirlÍ- ninguna tala en las extpns¡onel'l 

' .sE)GU.NOO.-Se 'confirma e\ f-áI\o que CO'n fecha 11 d~ bosques que se hayan ,declarado o q~ Slt deflJal'en 
~ 'á'frdS'te de 1937 ,tlf~ó en elite asull'1l!;o el 'C. Ooibema'd'or Parque Nacional o Reserva 1"'6re8ta1 Nacio;aal; en Jos 
de la cinada entidad federativa. cuales podrán aprovechar 'madera .muerta, p~sto~ y esqui!' 

T'E!l!tCI!tRi().-'-Se. ddta l'OT eó'néepto de am!'iiación a' l'l1'OS que no impliquen su perjuici'Ú o destl'ucción. 
los vec'il'l:OS <te Sa.n .f'Os-é -de lós Romeros, con una superfi- Se rem'iti~á un tanto de esta resoluciÓn a1 })ep~~­
cíe total de 77-70 (s:et'en't& 'l sTéte l'rectáfoeas sete'nfu á'reás) , mento Forestal para que este ól'gano del :Eiecutivo p¡,o•
&2 Jt~ái, <de q4¡, hacienda 'de 8atn io~ dé 165 liomer03,' ceda a dictar y a poner en práctica las medidas re/:1a-
'P~lefia.d -deol lIe4mr ,l. ~nid'a<d Á'náYil A~ta., ml!'ntarlt's conducentes. ' 

L'a ,,:mterior, superficie pasará a poder del poblado OCTAVO. - Jnsc~íbase este f,allG ~ €'l ~-egist'ro 
bel'lClficJ-ado con 'tó'¿¡.()'s sus usos, itc-cesiones, costufubres y: Agrario Na€i¿nal, y en el de la Propieda¡i há:g~ CO!n3-

s~d'umh1'es, lJ.'ocalizándose de a'cuerdb con el plano aprü-¡ ta;r las modifieaciones qlie sufre el. inmuep!¡e afed-ado por 
fiado por 'el Departamento Ágr:irio. virtud de esta expropiación; publíquese esta resolución 

CUAR"í'O.~Se dejan a salvo los derechos de los !2, en el Diario Oficj~l de la Federación y en el Pe~i'Ódico 
ca~citados a quieues no alcanza a señalárseles parcel-a, Oficial del Gobier~o del Estado de Guanajuato; not;fí•
para <roe sQ:iciten la crsación 'de un centro de pobhción, quese y ejecútese. 

agríc<!la. , ~da en 'el Pahl:cio del Poder Ejecutivo de la Uni{,n, 
QU~T(} . ....A1 ej~C'Utar3e este [-aBe s.e fiiarán l.as' 210- en México, á los' cinco. días del mes $ enero de mil 

A&$ tio€ ~oteec~,eorre.¡¡pondiel1telil a }a~ obras y constrm:- novecientos tremía y ocho.-~a,ro CáWJ!eIAas.-R'éblfica. 
c~e~, ,u"mene~a, ~l .r~rcuro 54, ~ 9ódigo Agrari9,·, -Presidente Con~tit'troional de !leos Es'tados Un;do~ Me•
') ~,~~~-:-~,~bril/;' Jia pt'es'ei!'lte am.,!,iiadón, se de-, l\ict!.~o~.-Gabiao V'lÍz4~.-Rú'&riea.-J~fe dél Depurta•
~ li' ~.n ' .. las tileJt'a$ m:4i'oa:flas, dejaUlio a, 1lrel'lOO Agrado. 
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RESOLUCION €U el expediente de dotación de ejidos al 
poblado Parás, Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos MexJcanos.-México.-Departamen•
to Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado denominado 
Parás, Mun cIpio de su nombre, Estado de Nuevo 
León; y •• 

• RESULTANDO PRIM'ERO.-Por escrito de 2 de agos· 
to de 1926, los vecmos del poblado de que' se tratil sobci•
taron dotación de tierras al EjecutivQ del Estado men•
cionado, por carecer de las necesarias para satJsfacer sus 
necesidades. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La soliCItud de que se 
trata se turnó a la Comisión Local Agraria, en la cual 
se ,instauró el ,expediente respectivo el 24 de septiembre 
de 1926, habiéndose publicado la citada instancia en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, el 25 de mayo 
de 1927. ' 

RESULTANDO TERCERO -La diligencia censal se 
llevó a cabo el 10 de agosto de 1937, con la intervención 
de los 3 representantes de, ley, obteniéndose un total de 
808 habitantesl, 147 jefes de familia y 126 capacitados, 
quienes poseen 1,098 cabezas de ganado mayor y 2,079 
de ganado menor. 

trada, al comprobarse que en el mismo ~xisten 126 indivi•
duos con derecho a dotación, los que carecen de las tie•
nas mdlspensables para satisfacer sus necesidades, y por 
que Se comprobó que dicho núcleo .no se encuentra com•

"prendIdo en ninguno de los casos de excepclón a que se 
refiere el artículo 42 del Código Agrario. 

CONSIDERANDO TERCERO.-En vista de lo ex•
puesto, y con fundamento en los artículos 47 y 49 del Có•
digo Agrario, procede, revocando la resolución tácita ne•
gativa que se considera dictada en este asunto por el C. 
Gobernador del Estado de Nuevo León, dotar al poblado 
soliictante con una superficie de 2,993 hectáreas,' de las 
que 166-67-97 hectáreas' serán de riego y 226-50 hectá•
reas de temporal y susceptibles de cultIVO, y 2,599-82-03 
hectáreas' de agostadero y monte. Dichas superficies se 
tomarán en la forma y calidades siguientes: de los terre•
nos del Municipio de Parás, 337-62-76 hectáreas, de las 
cuales 140-62-76 hectáreas serán de riego y 197 hectáreas 
susceptibles de cultivo; de los sobrantes a Ia comuni,da,d 
del mismo nombre, 13-46-61 hectáreas de riego;, del pt;e.dio 
perteneciente a Carlos M Treviño, 2,629-32-03 hectáreá~; 
de las que 29-50 hectáreas serán de temporal y ,2,599-82-
03 hectáreas de agostadero y monte, y por último, del pre•
dio proindiviso y en la parte que les corresponde a Bru•
no Lozano e hijos', 12-58-60 hectáreas de riego. Con las 
tierras de riego y de temporal susceptible de cultivo, se 
cubrirán. las necesidades individuales de 69 capacitados, 
más la parcela escolar, y en virtud de que no se dispone 

Revisado que fué el censo a que se hace referencia, de más tierras de labor afectables, se dejan a salvo los 
se encontró correcto el número de 126 capacitados, por lo derechos de 57 capacitados par{l que de acuerdo con el 
que servirá de b~se para la presente resolución. artículo 99 del Código Agrario, promuevan la ~reación de 

RESULTANDO CUARTO.-Dentro del radio de 7 ki- un nuevo centro de población agrícola. Las tierras de 
lómetros, se encuentran los siguientes predios, a:t'ectable,: agostadero y monte que se conceden se destinarán para 
terrenos del Municipio de Parás, con 337-62'-76 hectáreas, cubrir los usos colectivos del pobladO' beneficiado., 

.de las que 140-62-76 hectáreas son de riegó y 197 hectá- CONSIDERANDO CUARTO.-Siendo de utilidad pú•
reas de laborables; terrenos de J.a co~unidad de Pará'l, blica la conservación y propagación de lo,s bosques yarbo•
denominados Las Caballeríasl, con 13-46-61 hectáreas de lados en todo el territorio nacional, debe apercibirse a la 
riego, superficie que corresponde al sobrante en el pre- comunidad beneficiada con esta dotación, que qued~ obliga•
ajo citado de Las Caballerías; la propiedad' del señor Cal'- da a conservar, restaurar y propagar los bosques y arbo•
los M. Treviño, que cuenta con una superficie de 6,434-50 lados que contenga la superficie dotada. 
hectáreas, y, p¿r último" terrenos que el señor Bruno Lo- . Por todo lo expuesto, y con apoyo en los artículo's 21, 
zano e hijos poseen en el predio Las Caballerías', en for- 42 inciso b), interpretado a "contrario 'sensu'\ '4'7, 49 Y 
ma pro indivIso, siendo dueños en total de una superficie demás relativos del Código Agrario, el suscrito, Presiden•
de 1,012~58-60 hectáreas en terrenoSI de ri~go, laborable te de la República, previo el parecer del Departamento 
y agostadero.. Agrario, resuelve: 

RESULTAND:O QUINTO. - Durante la tramita- PRIMER.0.-Es procedente la dotación de ejidos lIro~ 
ción del expediente, pequ~ñ<Js propietarios de la Villa' de movida a favor dél poblado de 'Parás, Municipio de su 
Parás presentaron alegatos, indicando que sus predios nombre, del Estado de Núevo León. 
eran pequeñas propiedades inafectables. Dichos alegatos SEGUNDO.-Se revoca la' resolución tácita negativa. 
no se analizan detenidamente en virtud de que las propie- que se considera dictada en este asunto por el C. Dober-
dades de dichos señores son inafectables'. nadór del Estado mencionado. 

RESULTANDO "SEXTO.-Sin qU'e la Comisión Agra- ,TERCERO.-Se dota a los vecinos ,del referido pobla-
ria Mlxta hubiera emitido su dictamen ni el C. Gobernado!' do de Parás, con una superficie total de 2,993 HSI. (do'! 
del Estado dictara su resolución, pasó el expediente ~l mil novecientas noventa y tres hectáreas), de las que 166-
Departamento Agrario para los efectos de su revisión y 67-97 ~s. (ciento sesenta y s'eis hectáreas sesenta y siete 
sentencia definitiva, y esta oficina, previo estudio minu- áreas noventa y siete centiáreas) serán de riego y 226-50 
c;oso de las constancias que obran en autos y de los de- 'Hs. (doscientas veintiséis hectáreas 'cin('uenta áreas) de 
más datos recabados por la misma, emitió su dictamen; y temporal y susceptibles de cultivo, y 2,599-82-03 Hs. (do,; 

CONSIDERANDO PRIMERO.-El presente caso debe mil quinientas noventa y nueve hectáreas ochenta y dos 
ser resuelto con sujeción a las disposiciones del Código I áreas tres centiárea$) de agostadéro y monte. Dichas ¡¡u•
Agrario vigente, de conformidad con lo que previene el ar-¡ perficies se tomarán ert la forma y calidades siguientes: 
ticulo 5° transitorio del propio ordenflmiento. de los prediosl d€l Municipio de Parás, 337-62-7p Hs, (tres~ 

,CONSIDERANDO SEGUNDQ.-La capacidad del po- cientas treinta y siete hectárea,s sesenta. y dos áreas se•
blado solicitante para obtener ejidos. ha quedado demos-: t~nta y seis centiáreas), de las que 140-62-76 Hs. (ciento 
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cuarenta hectáreas sesenta y dos áreas setenta y seis cen-I Le¡; será autorizada la explotación de sus bosques 
tiál'eas) serán de riego y 197 Hs. (ciento noventa y siet'~ cuando el Depal tamento Agrario los haya organizado en 
hectáreas) susceptibles de cultivo; de los sobrantes a la 
comunidad del mismo nombre, 13-46-61 Hs. (trece hectá•
reas cuarenta y seIs áreas sesenta y una cenüáreas) de 
r'ego; del predIO perteneciente a Carlos M. Tl'eviño, 
2,629-32-03 Hs. (dos mil seiscIentas veintmue'le hectá•
reas treinta y dos áreas tres centiáreas), de las que 29-5'0 
Hs. (veint nueve hectáreas cincuenta áreas) serán de 
temporal y 2,599-82-03 H,s. (dos mil quil11entas novenb 
y nueve .llectáreas ochenta y dos áreas tres cent;áreasj 
de agostadero y monte, ,Y por último, del predio promdi•
viso Y en la parte que les corresponde a Bruno Lozano 
e hijos, 12-58 Hs. (doce hectáreas cincuenta Y ocho áreas 
sesenta centiáreas) de r:ego. Con las tierraó> de riego y 
de temporal susceptibles de cultivo, se cubrirán las nece•
sidades individuales de 69 capacitados, más la parcela es•
colar; Y en v:rtud de que no se dispone de más' tierras 
de labor afecta bIes, se dejan a salvo los derechos de 57 
capacitados para que de acuerdo con el artículo 9~ del 
Gódigo Agrario, ijromuevan la creación de un nuevo cen•
tro de población agrícola. Las tierras de agostadero y 
monte que Se conceden se destinarán para cubrir los USo'3 
colectivos de los hlmefici!tdos. 

Las anteriores superficies pasarán a poder del pobla•
do beneflC~do, con todos sus usos, accesiones, cost~mbses y 
servidumbres, localizándose de acuerdo con el plano apro•
hado por el Departamento Agrario; en el concepto' de q Ul~ 
opórtunamente fijará el propio Departamento el volu•
men de agua necesario para el riego de las tierras que de 
esta \ clase se conceden. 

CUARTO.-Al ejecutarse el presente fallo, deberá:l 
señalar¡¡e las' zonaS de protección a los edificios, obras 
hidráulicas Y <\emás construcciones a que se refiere el ar•
tículo 54 del Código Agrario en vigor. 

QUINTO.-Para cubrir la presenté dotación, se de, 
creta"la expropiación de las tierras indicadas, dejando/a 
salvo los derechos de los propietarios afectados para que 
en sil oportunidad reclamen la indemnización corres pon•

. diente de acuerdo con la ley. 
SEXTO.-Se dejan a salvo los derechos de 57 indi•

viduOtl para quienes no alcanza parcela en el ejido, a fin 
de que qportunamente promuevan la creación de un nuevo 
centro de~ población agrícola. . 

SEPTIMO.-La presente re~lución debe considerar•
se como título cofuunal, para el efecto de_amparar y de•
fender la extensión total de los terrenos qUe la misma 
comprende a favor del poblado beneficiado, cuyos vecinos 
quedan obligados: 

cooperativa tOl'estal y cuando sean atendIdos, en caso 
de que neceslhm crédito, por la institución que señale el 
Gobierno F'ederal, quedando prohib do, con sanción de nu•
[¡dad, todo acto o contr'tto que contravenga este punto 
resolutivo, así como todo acto o contrato de venta o arren•
damiento de sus montes en pie y la intervención de 
personas o empresas extraijas al ejido, en los casos 
de que se trata. 

Corresponderá al Departamento Agrario la constitu•
ción y organización de la Sociedad Cooperativa Forestal 
Ejidal, así como la contratación de sus productos y en caso 
necesario y previa la autorización del Departamento Agra•
rio o de la Delegación Agraria correspondiente, el Depar•
tamento Forestal y de Gaza y Pesca podrá intervenir en la 
constitución y organización de la Sociedad Cooperativa 
Forestal Ejidal que Se forme_ 

No se les permitirá ninguna tala en las extension~s 
de bosques que se. hayan dec:laradó o que se declaren' 
Parque Nacional o Reserva Forestal Nac:ional, en las 
cuales podrán aprovechar madera muerta, pastos y es•
quilmos que no impliquen su perjuicio o destrucción. 

Se remitir:á un tanto de esta resolución al Departa•
mento F.orestal, para que este órgano del Eje('utivo pro-_ 
ceda a dictar y a poner en práctica ,las medidas regla•
mentarias coÍlducentes. 

OC~A VO.-Inscríbase esta resolución en el Registro 
Agrario i'{ acional, y en el de la Propiedad háganse constar 
las modificaciones que sufre el inmueble afectado pur vir•
tud de esta dotación; l>ublíquese la presente resolución en 
el "'Dialrio Ofióal" de Ia F1eJderación y en ei1 PerióddlCO 
,Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León; notifí•
quese :14 ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión. 
en México, a loó> diecinueve días del m~s de enero de mil 
novecientos treinta y ocho.-Lázaro Cárdenas.-Rúbrica.•
Presidente Constituciona.l de los Estados Unidos Mexica•
nos.-Gabíno Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamen•
to Agrario . 

•• ..- .. 
RESOLUCION en el expediente de dotación de ejido8 al 

pohdado E,¡ copar o Copales, Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados U nidos' Mexicanos. -México .-Departa•
mento Agrario. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de ejidos 
promovido por los vecinos del poblado de El Copal o 
Copales, l\~unicipio de' Escuinapa, Estado Be Sina-
loa; y • 

a) .-·A c;ujetarse' a las disposiciones que, sobre admi•
nistración ejidal y organización económica, agrícola y 
social, dicte el Gobierno Federal; RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 16" de 

b).-A construir y a conservar en buen estado de septiembre de 19'25, los vecinos del poblado de referencia 
tránsito los caminos vecinales en la parte que les con- tOli,citaron de acuerdo con las leyes agrarias, del C. Go•
cierna;' ern.ad~r del Estado, dotación de wrras por carecer d<3 

c).-A cumplir las disposiciones que dicte el Depar- las mdIspensables para satisfacer sus necesidades econó-
tamento Forestal, por 1.0 que se refiere a conservación, ,micas. \ 
restauración y propagación de sus bosques y arbolados. RESULTANDO SEGUNDO. - La anterior solicitud 

Por lo tanto, deben cooperar con las autoridades mu- fué turnada a la Comisión Local Agraria, en la cual se 
nicipa'les, del Estado o de la Federación, en todo caso inició la tramitación del expediente, publicándos~ la mis; 

, de, incendio de' bosques de su región, estándoles prohi- roa solicitud para conocimiento de las partes, interesadas, 
bido,· e1)i término.§! absolutos, ej'ecutar todo acto que des- en el número del Periódico Oficial del Gübiernodel Esta-
truYa sus bosques o arbolados. 1 do, correspondiente al 19 de abril de 1928. ' 
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RESULTANDO TERCERO - HabIendo trancurriuú CONSIDERANDO QUINTO.-Siendo de utilidad pú-
los plazos de ley Sin que el C Gobernador del Estado dll- bhca la conserva-Clón y propagación de los bosques y a::•
tara su fallo en este asunto, fué turnado el expediente a bohldo15 en todo el terrItorio nacional, debe aperClbirse 
que se hace mención al Departamento AgrarlO para lo,.; a la comul1ldad beneficiadá con esta dotación, que que•
t:rectos consigu entes. Esta oilcma, pl'eVlO estudlO mmu- da obhgada a conservar, restaurar y propagar los bos•
croso de las constancias y demás datosl recabados por la ques y arbolados que contenga la superfIcie dotada. 
m:sma, I Hegó al conOClmiento de lo slgUlente: que en el P0I"+ todo lo expuesto, y con apoyo en los artículos 21, 
pobiado de que se trata Ele acuerdo con el censo formado 42 melSO b), interpretado a "contrario scnsu", 47, 49 Y 
el 1<8 4'e l'l'll:1yo de 1937 con la lIltervención de los tres demás relatIvos del Cód'go' Agrario, el suscrito, PresI•
representantes de ley existen 41 mdividuos con derecho a dwte de la R~ó.blica, previo el parecer del Departamel;•
dotadón, ele los cuales fueron objetadoS' al termmarse la to Agrano, resuelve: 
diligenc a censaL, según coosta en el acta de clausura res- PRIMERú.-Es proced~mte la solicitud de dotación 
lleetlva, por el re:presentante de los prop:etarios 14 indivi- -de €jidos promovidú por los vecmos del poblado tIe El 00-
d~08 por no ser vecinos del lugar, objecIones que trató dE' palo, Copales, ~(H.nicipio de Esc\o1inapa, Estado de Sina•
comprobar con el dIcho del SíndICO Municipal de Escuina· loa. 
Ila el 5 de JUMo de 1937 o sea con ;r¡ostenoridad al plazo SEGUNDO.-Se revoca la resolución tácita negativa. 
de 15 d4as que seña'a el artículo 65 del Código AgrarIO; ~'Ule se consicle:ra dictada en este expeclíe'llte por el C. Go•
y que la única finca afectable en el p'l"esente caso es la bemauor de la nrencionada entidad federativa. 
hacienda de Bayona y Nieblas que según constancias del TERCERú.~Se dota a los vecinos del refel'Í'd() po•
'Recaudador de Rentas de Rosar~o, a!>arece a nombre de la b~a.o ~ E'l Oopal o Cop~les, con una superficie total de 
Sociedad Civil Bayóna y Nieblas con una extensión de 1,7-59 Hs (un 'mÍ'! setecieHtas ei,rrcl1enta y nueve hectá-
24.2100 lIs: táreas), que se ,toma'rán íntegramente de la hacienda de 

RESULT4NDO CUARTO.-Durante la tramitación Bayona y Nieblas, propietl~uI de la Sodedad Civil Bayona 
del expediente comp:l1'eCIÓ el señor Eduardo Musick, como y Nieblas, como sigue: 336 Hs. (trescientas treinta y seis 
Gerente de' la Compañía Propietaria de la hacienda de hectáreas) de labor de temporal y monte laborable y 
Bayona y Nieblas, expcn1(,]m:!o que el poblado a que se 1,423 Hs. (un mIl cuatrocientas veintitrés, hectáreas) de 
hace mención no tiene derecho a tierras pues en él sola- monte. ' 
mente 'existen 1,31 indív'duos con de!l'echo a pucela. Las anteriores superficies pasarán a pO,der del pobla-

Con los elementos anteriores, el Departamento Agra- do beneficiado con todos sus usos, accesiones, costumbres 
rio emitió su dictamen; y y Ecrvldumbresl, localizándose de acuerdo con el plano 

.cONSIDERANDO PRIM'EROr---El presente caso <le- [probado por el Departamento Agrario. 
be ser !resuelto con 'sujeciqu a las disP,Osiciol'les del Cooigo CUARTO.-AI ejecutarse el presente fallo deberán 
Agrario vigente, !'lor haberse instaurado el exp€dient@ fíjarse las 2;onas de protección a los edificios, obras hi•
respectivo durante la vigencia del propio oroenan;'iento. dl'áulicas y 'demás construcciones a q'ue se refiere el ar-

CONSlD~RANOO SEGUNDO.-La capactidad del tículo 54 del Código Agrario en vigor. 
poblado solicitante, para obtener ejldos h:;t quedarlo de- QUINTÓ.-Pa'ra cubrfr' l~ p!fesente dotaci~n ~e de•
mostrada, al comprobarse €lue en el mismlo existen 41: creta la .expropiación -de las :tie'rtas, irtdfcad'as, dejando a 
individuos coo derecho a dotación, lús <que carecen de 11l~ ~aivo los derE!cttos de la propieta'ria. -áfecti& para que ré•
tierras que les son indispens-ables para sgtisfaeer sus ne- dame la indemnización correspondiente de acuerdo con la 
cesidades; y porque se comprobó que dicho núcleo 1\0 se' ley, 
encuentra comprendido en ninguno de los casos de excep- SEXTO.-La presente resolución debe ~col\(lid:erarse 
ción a que se refieré él artículo 42 del Código Agrario como títuqo C'Dm~n;ál para el 'efecto de aropll,~ y. :defen•
en vigor. ~er la exrensión toltai de los terr€'flos OIue i~ mi~"nom-

'CONSIDERANDO TERCERO.-Respecto a, las objc- prende a faV'or lM poblado. beneflciad'o, cl1yOO V'€Cjno~ 
ciones hechas al censo cabe decir que no son de tomarse en quedan obligados: ' 
consideJraociól'l, taTlto pOl'q1!le carecc!Il de fllRQ.amento ,legal a) .-A sujetarse a .las disposiciones que sqbre :.dmi•
eGm'O porqlle 'Las prue~s fuelron pTeselnta:das después 'de nistración ejid.¡tl y organización económica, agríeola .y so-
la fecha a que se refiere el artículo 65 del Oódigo Agra- cial dicte el Gobierno Federal; ,1 " , 

rio. b)_- A construir y a conservar. en buen estado de 
CONStDERANDO eD A'RTO.-Atendiéndo' a que la tránsito, los caminos vecinales en la parte ,que les con-

única filtca afectable ,es la hicienda de Bayona y Nieblas; <'Ierna; . 
atendiendo, asimismo, a la extensión y calidad de lasl tie- c).- A cumplir las d',isposiciones que aicte el Úepar•
rras con que cuenta dicho predio y a las dem~s Clrcuns- taménto Forestal, por lo que se refiere a conserva~ió(l, 
taltClas qUé en el p.resen4>e cáso C'Oncllrren y a lo dispue¡;- restauración y propag::u\ión de sus bosques y arbolados. 
to p()l' los art~qJ!tos 1417 y 4.9 !lel Oéidigo Agrario, pi'oce«-c Por lo tanto, deben cooperar con las autoridaáes mu•
conceder 'eH dotación d'efinqtíva a los vecin()g d'e El 'Cf>~l nicipales, del Es'tado o de la Federación, en tO'cio ea '10 

{) Co~es, una S'1lIPEWjcÍe tótal de 1,759 Hs. de. la haci:~- de IncendIO de bosques de su regíón, estándoles prohi•
d.a dé Bayona y NIeblas, pr@pieood de la Soc1edlad ClVll brdo, en términos absolutos, ejecutar todo acto qúe df:'3-
Bayona y Nieblas, como sigue: 3g6 Hs- de labor de 'be~1'l- 'truya suS bosques o al'bolitdos. 
J'l'Orál y m'01'!te laborable que se ?esti-Rai'án para formar· Les será 'autorizá:da la ex.plotación de sus. b~sql1E:>S 
42 {}Ilrce~iás indusive la escolar y 1,4-2'3 Hs. de monte para caálldo el lJe:p&r'tá'm'efito AgrarlO !os haya organizá'do en 
1'ÓS - asos coil'ectivos de los S'oli:citsnres. Por 1'0 tanto, se '('O'operatliva forestal 'y cuándo sean 1ltendlrttós, en 'Í'Q'SO 

t'é'VOCa ~á reS91~iÓll'l 'que Sé cO'nsM.en. dictada. en sentid'O (fe q'\1e nec~siten cTédJito, ~or la ~nstit\Ició'n qUé ¡k-ñale el 
"egaUvó ~ 'tiSte aS'1!!T!to pur ei C. Gobet1'1lador dei Esta:do G'obimno Feden.1, queldand0 ~'rohibido, Có'fI sa'ncíÓ!tI d~ lm•
de Sinaloa.· ¡lidad, todo acto o contrato que '00lltl'aVe"Rp esiUe PM'lto 
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resolutivo. así como todo acto o contrato de venta o I Se remitirá un tanto de eRta resolución al Departa•
arrendamiento de sus mOl~tes en ~.ie y la interveneiún de I mento Porestal, para que este ~rgano del Eje~utlvo pro•
penonas o empresas extranas ~l eJIdo, en los casos de que I ceda a. dIctar y a P?ner en practIca las medIda,;; regla-
S'e trata. mentanas conducentes. , 

Corresponderá al Departamento Agrano la const;-j SEPTIMO.-Inscríbanse en el fugistro Público de la 
t'Úóón y organización de la Sociedad Coo!)erativa Fores- Propiedad las modificaciones que sufre el inmueble afec•
tal Ejidalo, así como la contratación de sus productos, y el! tado por virtud de esta expropiación, y el presente fallo 
caso nec'esar:o, y previa la autorización del Departamento en el Registro Agrario Nacional; publíquesé esta reso•
Agrari'O o de la Delegación AgrarÍ:l correspondiente, el lución en el "Diario Oficiar de la Federación Y, en el 
Departamento Forestal y de Caza y Pesca, podrán inter- Periódico Oficial tiel Gobierno del Estado ae Smaloa; no•
venir en la constitución Y organización de la Sociedai tifíquese y ejecútese. 
Cooperativa Forestal Ejidal que se forme. Dada en' el Palacio del Porler Ejecutivo de la Unión, 

No se les. permitirá ninguna tala en las extenslOnes en México, a los veinte días del mes de abril de mil no•
dé bosques gue se hayan declarado o que se declaren vecientos treinta y 'ocho -Lázaro Clácdenas.-Rúbrica. 
Pa.rl\'t3.~ Nacional o Reserva Forestal Nacional, en la'! ella," -~esidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
les podrán aprovechar madera muerta, pastos y esquilmO( canos.-Gabino Vázquez.-Rúbrica.-Jefe del Departamt'n' 
que no impliquen su perju:c:o a destruccIón. to Agrario. 

DEPARTAMENTO FORESTAL Y DE CAZA Y PESCA 

BtiCRIE'f.O que fteelarlt Parque N lWÍ&nal "El Históriro' forestal y propagación d~ árbol~s útiles, he tenido a bien 
Coyoacán", ros terrenos de esa pob!ación. expedir el siguiente 

Al margen Un sello con el Escudo Nacional, que d:•
ce: E'sta'dos U nidos Mexicands -Presidencia de la Repú•
bÚca. 

, 1.. ' LAZAH.O CARDEN AS, Presidente Constitúcional de IC)s 
Elltades UD!Íliros Mexieanus, a sus habitantes, sabed: 

, ' Que en uso de las facultades que me conceden 105 

a.rticuios 2, 3, 18 Y 41. de ia Ley Forestal de 5 de abril de 
i92'&, 'y atendiendo a 1,0 dispuesto en los artículos 39, 47 
y 48 de su propio Reglamento, y 

,CONSIDERA~DO que la pobJación de Coyoacán, 
del Distrito Federal, tiene interesante historia nacional 
.por haber sido la primera población del interior en la que' 
·estuvierQJl establecidos los POderes "del Gobierno Colonial 
de la Nueva España, constituidos ahí por Hernán Cor•
tés, antes de fundarse la ciudad de México, en la antigua 
Tenoxtitlán, y. ser también lugar histórico precolonial, 
pues fué asiento de población indígena, sepultada siglos. 
añilé'!! por lavas basálticas de ernpciones del volcán del, 
Ajusco; 

DECRETO: 

XRTICULO PRIMERO.-Se declara Parque Na~io­
nal con el nombre "El Histórico Coyoacán", esa pobla•
ción, quedando incluido el Vivero establecido en la misma 
y demá.<:¡¡ telT6nos del contorno de aq\\élla, qUe fijará &1 
Dep~rtamento Forestal y de Caza y Pesc~. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Departamento Forestal 
y de Caza Y Pesca, en cooperación con el Depirtamento 
del Distrito F1ederal, Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas Y Secretaria de Educación Pública, por 
conducto de su Dirección General de Monumentos Histó•
ricos, procederán a llevar a cabo todos aquellos trablj.jos 
relacionados con el embellecimiento de la población de 
Coyoacán, abriendo al efecto nuevag, averiid~s, e8'1n~OS 
depordvos, pavimentandlj) las avenidas ya existentes para 
descong€stionar el tráfieo, que ha aumentado considera. 
blemente, circunscrito hoya la Avenida Juárez; $4emás, 
dictarán todas "las medidas necesarias a efecto de conse~­
val' los monumentos históricos coloniales y demás obraJ 
de arte. 

ARTICULO TERCERO.-Las p,r.opiedades particula•
res comprendidas dentro de los linderos lqUe fija el ar•
tículo primero de este Decreto, quedarán en p&der de su.:! 
propietarios, no afectándose por ro tanto en forma álgu•
na el régimen de la propiedad, sino es en lo ~ndis'Pensa­
ble para crear las dicha,s. avenidas y campos dé'potti-

CONSIDERANDO <1}ue es de 'sumo interés nacionai 
conserv<a'l' tod9S-' ~lieBos lugares que encierren tradicio•
nes históricas, como eSI la población de Coyoacán, las 
cuales ~ revelan.a través de- los viejos edificios allí 
,existentes de aquella época, t siendo además interesante 
dicha población por su excelente clima y belleza natilrai, 
atrac~ivos que han hecho que este lugar s.aa muy concu-
rrHlo por nacional-es y extranjeros; vos. 

TRANSITORIO C'ON~"inERANDO que debido ~ aquellas ventajas en 
~s'tj¡, P?'blaci~n se estableeló el primer gran Vivero de Ar-
boles de la República, cuyas plantas se propagaron por ~RTICUL? UNIC~.-E'l presen~e ~ec\'éto 6fl:ra'l'8, 
tocio lel' paÍ'S; ..siendo· por lo tanto la cuna de la obra de ~~ V.I~O~ t~e,s :I~S de~~ues de su pubhcaclon en el Diai'lo 
l'ef&'l'eslJA'ción que ha venido haciendo el Servicio Fores-I CIa e a e eraClOn. , 
~al 'Pal'a asegurar las' buenas éondiciones de higi'ene y En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 
~iSnestar de las poblaciones; el cual constituye verda- del artículo 89 de la Constitución Política de ros Estados 

i ; ~a" EMctleia prác~a d-e Arboricultura, contribuyendJ Unidos Mexicanos,' y para SIIl debida pub1ica~'¡óft y: oblar•
... te ~ P~_'é'l'tte di'<:lw Vivero a la restauracióu I v,a,1!Cia., promulgo el presente Decreto en ,la residencia 
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I 
del Poder Ejecutivo F1ederal, en la ciudad de México. a fmplá~es¡> al propio r]pllla"tlarlo para Que. en el término de 
los s,iete días del mes de sentiembre de mil noveciento':l SP," d!a~, conteRle la rl~ln"nrla.-N()tIf¡quesp e inscrlbase 
treinta y ocho.-Lázaro Cárd~nas.-Rúbrica.-El Jefe del en el I~bro de Gublerno.-Asf lo proveyó y firma el cluda-. I dallO I.pellclaolo J (;enaro llIllarellt Bustos, Juez Primero 
De~rtamento Forestal y de Caza y Pesca, MIguel A· de. d'e Dlstnto en Malerla Clvll.-Duy fe.-J. U. lJillarcnt Bua•
Quevedo.-Rúbrica.-A,l C. Ve. Ignacio García Tél1e7., tOM.-A. F.-rnlindez." 

Secretario de Gobernación.-Presente. 

SECCION DE AVISOS 
AVISOS JUDICIALES' 

EMtlldoa Unld08 1\lexl<'lI&o. 
J •• elldo Primero de Oh'frlto en Materia Ch·" 

Méxlr·o. D. F. 

EDICTO 

~r. Manuel Atlenza: 

En el juicio de amparo número 530/937. promovido pOI 
Jesús Martfnez contra acto~ del C .Juez Sexto Menor de esb 
CapItal. Be dictó un aut~'Que a la' letra dice: 

, "México. DIstrito Federal. lj. veinte de julio de mil no 
veclentos treinta y ocho. 

Agréguese a SUB auto~ el ofIcio nÚmero 6310 del clu 
• dadano Jefe de la Po}¡cla Judicial Fed'eral, aEI <'omo el 
anexo que con el mismo acompaña. Apareciendo de e;,te 0)•
timo que no fué posible locñ,lizar el domicilIo i1'l1 tcrcere 
perju<llca<lo. ~"ñor Mlgu"l A lIenza: con fund'amenlo ¡>n e' 
ar¡iculo 125 del CódIgo F~deral de ProcedImientos Clvlle~ 
crtese. por medio de edIctos que se publicarán e'1 e; Ola 
rio OfiCIal de la Federaeión. por un plazo de do;, me~e~ 

aperclbJéndolo Que de' n~ compareper por s!. por apodt'rs.'¡. 
o por gestor que Plleda representarlo, ~e nombran'! un l'ro 
curador con qUIen se entederán las' diligenCIas dtol juicIO 
NotlfIQu,ese. Lo'proveyó Y fIrma el C. Juez Primero de D¡~ 
trito en MaterlÍt Civil. Doy te 

Lo que hilgo de su. conocImiento, en la InteligenCia do 
Que queda en esta Secretaria a BU disposicIón, una copi. 
de la demanda (te garanUas. 

MéXICO. Dlstnto Federal, a 20 de julio de 1938 
El Primer Secretario. 

Lic. Alberto FeornAndea F. 

4 ag_ a I o.t. 

, 
E.tado. UnIdOR Mexleano. 

Juzpdo 10. de Dlatrito en Materia Clvll.-Mé:d<,o. D. F, 

EDICTO 

En el 'ulclo ordinario federal n¡lm. 3/37, seguido pOI 
el C. Agente del Ministerio Público Fed'eral en contra del 
reflor Jesús Fregoso ante el Juzgado PrImero de Distrlt" 
en Materia. Civil en el DlstJ:\to Federal, con fecha 27 d. 
abril de 1931. el C. Juez dictó el siguiente acuerdQ: 

"Vista la certificaciÓn que antecede. asl como el pedl· 
mento 209 del C. Agente d'el Ministerio PÚbl1co Federal 
Adscrito. - Téngase al CItado funCIOnario por apersonado 
promoviendO demanda en la vla ordinaria federal, con lo~ 

documentos que exhibe, en contra del señor Jesús Fragos". 
sobre pago de la suma de $ 577.91 (qumientos setenta v 
Elete pesos" noventa y un centavos), Intereses, gastos y cos•
tas del juicio; con fundamento en el artfculo 10(. fracción 
III de la Constitución Genentl de la RepÚblica. y los ar•
Uculos 19 fracciÓn V. 188. 189. 192 Y 589 del C6rllll'o FE'orle•
ral de Procedimientos Civiles. téngase por interpuesta la 
demanda que promueve. en juiCiO ord'lnario federal. contra 
el sefior Jesús Fr~goso. sobre pago de pesos y conEecuen•
cias legales que le demanda el C. Agente del 1'llnlsterl0 
Pllbllco; eór~ase traslado de la' demanda. con entrega de 
¡as coplas simple! exhlbld'as. al seflor Jeslls Fragoso, '9 

y en VIrtud de Ignorarse el doml<"illo del demandado. 
con fundamento en el articulo 125 del CÓtllg-O Fed'eral de 
Procedlmlento~ CIviles. se le emplaza por medl~ del, pre•
sente edicto, que se publIcará durante 90 d!a~ en el Diario 
Oficial ele la Federal'ión. (Jr~vlnIénd'ole Que si dentro de 
ese término, no comparece al juiCIO por sI. por apoderado 
o gestor. este Juzgado le nombrará proculador con quien 
,e entenderán la; dIlIgencias. 

MéxicO. D. F., a 3 de agosto d .. 193& 
El Sr lo .• LIC. AI'"t,rto 1<'t'rn6nde .. 

17 ag. a 12 d'lo. lft.-lllM) 

~;"t,utOM lfnldoN M~xh·,.no. 
JII~.KI"lo Prhn ... ru de Ui"trlto en ~I:'«'rla Civil 

~ll-xi<,o. O .... 

EDiCTQ 

Señora CatalIn~ Ba raja~ de f>aJomares: 

En el juicio de amparo nOmero 6/938. promovIdo por 
LUIs PlIlomares, con.tra actos del' C. Juez l'nmero Menor 
te esta CIudad, se dIctó un auto' que dlee: 

"México, D. F, a dieCInueve de agosto de mil nove•
CIentos treinta y ocho. . 

Agréguese a sus aUlos el uf!CIO número 716~ del elu-
riadano .Idl' de IR PoIH'!a F€'dernl R,í ('omo pi an"xo que 
~on el mismo acompaña. Con fundamento etI el articulo 
l25 del Cód'lgo Federal de Prf'Cedlml¡>nlos CIVIles, cítese u. 
la &elÍura Catallna BaraJas de PalomaI't;s. por medio de 
edicto que se pUblicdrá en el DIariO OfICIal de la Federa•
cIÓn. por el términO' de dos meses. en el concepto de 'q\Ie 
rle no pomparecer por s!. por apode¡;ado o gestor que pue•
da repre~entarljl. ~e le nombrará un Procurador con quien 
,e entenderán las dlhgencias del juicIO. Notlflquese. 

Lo proveyó y fIrma el C. Juez PTll'jlero de DlI¡J.rlto ~n 
:'iatena Civil. en el 1)1~tlltO Fedl}ral. Dpy fe". 

Lo que h:.go de su conocim1ento, en la llltellgencla de 
que queda en esta Secl etaria . a SU d'lspo~lclón. una copia 
,1e la demanda. de garantlas. 

MéXICO. D. F., a 19 de agosto de 1938. 

El PrImer Secretario de Acuerdos. 
LIC. Alb"rhl lo'erll/u.llez F. 

27 ag. a 26 oct. (R..-IIHm) 

-Estallos UnMos lU¡'xieauoR 
Jllz~'''"do Segundo d~ Primera In",t!,neh •• :.+-Veraeruz-. Ver. 

NOTIFICACION • , 
'Señor Emilio Pastor Balcárce'l, albacea de la sucesión 

de la señora Josefa Quintana VIuda de Balcárcel: 

Por escrito de 9 de juho de 1936, dirigido ~ la H. Su•
prema Corte de Justicia de la NaClón.y remitIdo a este Juz•
gado por razón de competencIa. la señora Josefa Quintana. 
VIUda de Balcárcel, pro·movló JUIcIo de amparo contra actos 
de los CIUdadanos Juez Seg.undo de Pnmera Instancia y 
Encargado del Registro Púbhco de Córdoba, Veracruz, con•
sistentes en el auto dictado por la pf"mel a d15 las cItada"! 
autorIdades responsables, en el juiCIO promovido contra (li•
clla señora por el IIcenc.ado Juhán Bernal. pOr el cual se 
mandó segUIr el juicIO en rebeld!a de la demandada; en la 
prosecuCIÓn del mIsmo juicIO hasta dictarse sentencia; en 
el embargo de una casa, su Inscripción en el Registro PÚ•
blico de la Pr piedad, etc., y habiendo fallecido la quejosa. 
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por a uta de prImero del actual Se mandó emplazar a usted, 
como albacea de la bUCe&IÓn de afjuélla, por medIO de la 
publicacIón de este edldo durante dos meses en la Gaceta 
OfIcIal del Estado y en el DIarIO OfH'lal de la Federación, 
para que se apersone en el JUICiO, en el con('~pto de que 
de no comparecer, el Juzgado nombrará un procurador a 
la refenda sucesión Se señaló para la audlen!'I,' de derecho, 
dla CInCO de diciembre de este año. a las diez horas. 

Lo notifico.a usted para los fmes indicados. • 
H. Veracruz, a 7 de septiembre de 1938. 

El Actuario, Lic A, nolhnr. 

20 septbre. a 19 novbre. (n.-21G2) 

Estado" Unjdo" MexleaDos 
JUZlrlldo 20. de Djstrito en Materia Cjvil.-Héxjeo, D. F •. 

EDICTO 

Sr. 'Tomás Prado Góme~: 

.. 
En juicio ordinal'lo. civil pl'omovid'o Agente MinIsterio 

Pl1blico adscrito, contra usted, por auto dIecIséis de diciem•
bre del afio pr6xlmo pasado. mandóse correrle traslado de 
I.a demanI!w sobre devoluci6p oe la cantJd'ad de trescientos 
noventa. y tTes pesos. trlás intereses legales, gastqs y cos•
tas del 'juicio. para q'ue la conteste, dentro de~ término de 
seis dras, contados a partir del dta siguiente al de la tll•
tima' Jlubllcación del present~ edIcto I en el peri6d!lco rEI 
Nacional". Con el apercibimIento de que. en caso contllLrlo, 
se dará Jlor contestada dIcha demanda en Eeiltido.. negativo. 

);,0 que notifico a usted por medio d!e este edicto. que 
se publIcará en el "Diano OfiCial" de la Federación y en 
el periódico "El Nacional", por el término de sesenta dtas, 
por no tener domicilio c·onocidó. 

Mé,xlco. Distrito Federal, 22 de marzo <le 1938. 
El Primer Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Civil. 

Lic. Jo .. " Alberto Tapia. 

27 jul. & 6 oct. 

EstndoliJ. Unido.. Mexjennos 
Juzgndo Segundo ,de Dt"trito en ~IRteria ChH 

. lUt'xleo, D. F. 

EDICTO , 
En el expediente 'número 24/29, promovIdo por el Age~l­

te del MlnMeRb. Público ¡:Ior la Secretal¡a de Agncultura 
:¡ )¡'¡:Jme,pto, sobre reCOnOCII11Iento de firma, por los seño•
res SeverlDo y LUIS Celllcero~, obra un auto que a la le•
tr~ <11('e: 

MéXICO, 'D. ¡¡;,. /Lo dieCInueve de septiembre de 11111 nO•
'(ecien.ios treinta, y, 9Ghq-:-:-Alór,égue~() el pedImento número 
586 del e Agente del MmlsterIo PúblIco I>~ederal adscnto, 
fe ('hado el doce del actual. con el que se da cuent,~l, así 
como el anexo que acompaña. Atento su con\emdo y con 
fundamento en el artículo 1,167 del CódIgo .de Comercio, 
cHese por segunda vez al señor Luis Cel1lceros para que 
per.onalmente comparezca a este Juzgado el dla seIs de 
octubre próximo, ,a las dleze hora( a rNonocer la fIrma 
que con "U noml¡re ¡a,pare('e' en el documento de fo]aE cua•
tro. aperCIbIdo de. que se dará por reconocida dIcha fIrma 
en caso de que no ,concurra a la diligenCia mencIOnada 
Notifiquese, haCIéndolo al seño¡' C€l1Iceros por meqlO de 
tres pubilcaclOnes consecutJv¡as en el Dlano OfiCIal, de lit 
Federación, Lo provee y firma el ciudadano Juez Segundo 
deo Distrito en Materia. CIviL - Doy fe -H. Guerra.--Tnpla. 
-Rúbricas. 

México, D F" a 20 de ~eptlelll!Jre de 1938. 
\ El Actuano, Lic ,Jo .. é Flor .. ". • 

"i.6, 21 Y 28 se~. (n.-~186) 

E,,<adoM Unidos lUexi .. nl1os 

JIIr.gado Cuarto de lo Ch'il.-lUé,,-ico, D. F. 

EDICTO 

Sr Coronel 1\1ateo Hernández Netro: 

POI' ~,cnto de cmco de julio del corllente afio, se pre•
sentó el señor LIC, GabrIel Campuzano, com'o endosatario 
en procuracIón de Ursula Lozano, demanuando de usted el 
pago de la cantidad de seIs n1l1 pesos, moneda nacional. 
como suerte prlllcipal, wtereses legales', que $'e hlP'an cau•
~ad" desde el día de la mora Y los que s'e afian' c~llsando 
hast¡ la total solUCión del adeudo. El C. Juez. por auto de 
nueve del mismo JUlIO, m,and6 requenr l,t usted de pago por 
la expresada cantidad y que en caso de no hacerlo se le 
embarguen bIenes de su propiedad que basten a cubrir lo 
adeudado y costas, poméndolos en depósito de persona nom•
brada por el acreedor, bajo su responsabilidad. y se le hI•
cIera el 'requerlm~ento en la forma prevllnida' por el ar•
tículo 535 del Código de ProcedimIentos CiVIles. 

México, D, F., septiembre 9 de 1938. 

$1 Secretario, LIC. Gablno Blanco. 

\ 
23, 24 Y 26 septiembre (~174) 

AVISOS GENERALES 

"'ABRIC."- DE YUTE AURORA, S. A. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Ad'ministraclóiI de esta Sociedad. convo•
ca a los señores acclOniRtas para una Asambléa General 
OrdmarIa, que tendrá venflCatlvo el dla cinco' de octúbre 
de 11ul novecientos tremta y ocho, a l,as doce horas del dta, 
en la casa número noventa y cuatro de 1; Avenida Uruguay, 

,d'e esta ciudad de México, oflcmas de la misma SOCIedad 
y bajo la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 

I -Lectura de los Informes del Com-ejo de Administra•
ción y del Comls,arlo, así como del ~Iance Generl}l, todo 
correRpondi!mte al ejerCIcio SOCial cortado el día treinta 
de juma d'e mil novecientos treinta y ocho. 

1I,-Dlsocuslón y aprobaCión, en su CqSO, del indicado 
Balance General 

IU -AplJ(~cI6h del saldo de la cuenta de Pérdidas y 
Gananc1l'lS. 

IV -Señaljlnuento de los honorarios d'el Comisario por 
el eJercicIO 8'0<'ial cortado el día tremta de jumo de mil 
novecientos treInta y ocho, ~ .' " 

V.-EleCCIón de los mIembros del Con Rejo de Adminis•
tracIón y' del ('omlsarlO propIetario y deí ~uplente y que 
d't'ben ,l,,"empeñar .u' pncargos durante el rnrriediato eJer•
CICIO SOCIal al qUe e~ m¡a,terla de la A&amblea ordlDana que 
se convoca. 

Se r¡¡cut'rda a lo~ señores accloni~(a~, que confQ.rple 
con E'I artículo ~1 de los Estatutos, para tener derecho de 
aSI"tJr a la indIcada Asamblea. deberán deposItar sus accio•
n€'" E'n IRS oficina, de esta mIsma sociedad, ya señ;¡ladas 
~pterlOrl11f1L11te, por 1<1 menos, tre" días ,anterior€'& al fIjado 
para la celebraCión de la A~all1blea, y esto con el fin de 
recoger la correspondiente tarjeta de admIsión. 

MéXICO, D. F, 14 de septiembre de 193R. 
L. Ada";s, Secretario. 

26 sept. , (R_2214) 

OIRCULAR 

A quieu corresponda: 
Nos permItimos poner en SH conochniento qUe ló¡¡ ac•

cionLStas de la socIedad" co'nstHuidos'~ en ~ 't~6t¡ñ~~'t ;56!lf'•
ral extra,ordlllaria del dla ooho del Pa<!fld~, ~~~, (\e ;;1)110, 
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acordalon la dISolUCión antIcIpada de L1 misma socledacl a 
contar dél día pllmelO del ml~nlO mes, 

La ml~ma a"<lml>le,l confiÓ 1,1 lIqUIdaCIón a un Con~eJI) 
de LHjUldadOJes, 1I1tegr,ulo pUl' las ml~mas per&onas qu~ 

últImamente e&tahan encal'gada~ de la admll1btraclón de 
la propia socledall, confJnén¡]ules <pmeJantes facultades a 
las que v"nfan gozando 

1~1 'ConseJó de LIqUIdadores as! mtegrado, en su lI1JJle•

chata' reunrÓ!l: a la celehraelón de la CItada abam:blea, hiZO 
los siguientes noml>ra~nientos. 

'Seño'r Eugéne lVfJrabaud -plesldente del Consejo de 
Liqu'id'ad'ores 

Señor ~ean lSiegler.-Vice-Pre&ldente, Del'€gado del Con-
seJo 'de !Llqúidadores. • 

y Señor Alb'ert Bellanger -IngenIero-Consultor Apode•
rado del Consejo de Llqu'ldadores 

La explo1':'1!C1ón lie las millas de Santa. Rosalía, Baja Ca•
. hfórnfa, se ~ontln\lará, y el ConseJo de LIqUIdadores toma 

,a su cargo y curdado las ofleraclOne~ ¡nlcladas pór la anta•
rlOr adm,inistJ:ación 

MéXICO, 23 de septlem'bre de 1938 

26 septiembre. (R.-2185) 

A "Uo lnJ S9RTEO DE BONOS DE 
CAMINOS DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Se hace del conocimlen to <le los Tenedores de Bonos d'.e 
Caminos d'e los Eqt,'t\los UnIdos, MeXIcanos, que de acuerd'o , 
COn el Snrle.., ve'r¡'f'¡cado h'oy ~l'Ite ~II. te del Notario NúmeI'o 
58, LIcenciado don Ramón EH]JeJo, v en 103 términos del 
acta de emu'lón respectlV-a, 11. ,partIr del día 'lo de octubl'e 
próxImo entrante, seráH, pagados en las OfiCinas del Ban•
et> . die Méxtoó, S. A" AVé1'l1t'l1l. C'l'rI'CO de Mt!lY'a nl1m'ero 2, los 
~orn.os die Calfl'¡rllos sigu'iel'ltes, que c}eJan de causar intereses 
a. partir, doe la nusma. fecha: 

Val .. r Bonos por So,.t .. ar Sorteados 

SERIE "G"-SORTEO 
$ 100.00 

10().00 
500.00 

.. 1,000,,00 '. SERIE 
100.00 
5'0'0 6'0. 

" 1,000.00 
" l.()lQO .'00 
" 1,000 00 

SERIE 
$ lOP,OO 

100.00 
100 00 .' 
500,06 

" l,(\I()O.OO 

60 
11 
10 
37 

"'fIlO-SORTEO 
73 
10 

1 
1'6 
20 

"T"-SORrEO 
5 

10~ 

162 
38 

144 

1\"0. 5 
5923 
6116 
6226 
6531 

Nó 5 ' 
, 

fill9'9 
7486 
767'3 
~76'9 
7761 

No 4 
4;[,173 

, 41,442 
88,551 
41,773 
42,467 

:MéXICO, D F, 23 de septlemLJre del 19J8. 

al 5982 
6126 
6235 
6567 

al 7071 
n~5 

7724 
mr6 

al 41,177 
41;550 
3S,712 
41,81'0 
42,610 

BANCO NACIONAL HIPOTECARIO URB.\NO. -
y DE OBRAS PtéBLICAS, S .\. 

Delegado Fldllcl1no 
• - (R_::100) 

( 
BANCO qAPIT."-LIZADOR DE MEXICO, S. A. 

Refo~ma 100 Pu .. bla, Ptle. 

CO;l(Bl'S'fIDl,E, 'l't'RI"MO y TR ~"'''PORTJcS, S •. '-', de '(), V. 
R:,lltf'"l:°a .. :\"0. 3U .. -'lí·,hot" 1). }t~. 

2,~ ue ~t'lJtl~]J1111 P tle ] fI ;.1", 

CO;\;YOC.\ TORL\. 

Por Jcuerd'o dd COI1"E'Jo de ArlmlnJb(J:IClún y de eOll•
fUrnIld"lli cun la Cldusula 4.:! (h~ la l+~.H(,'¡ltllr,l SOCIal. se con•
YOca ::i 10s Heilores aL'C'10111 .... tas ]l~lr(l Ct,ll hrar ASAMBLEA 
t;]';Nl~HAL ORDI1\"o\RIA, E'l día 3U ,1el "dual, a I~s 11 ho•
ras, en el Salón !le Actos de la SO{'ler!ad, ~It<) l'n la 4a. 
ealle de Balderas número 3(;, de ",ta Ciudad, lJaJo la SI•
,puiente 

ORDgN DEI, DIA 
1 -Lectura, dISCUSIÓn y aprolJaclón en su ('¡aso, del ac•

ta de la Asamblea anterior' 
n.-Presentaclón con cal ;,eter l'lformatlvo, del E"lance 

General por las operaCIOnes !lel 10 de enero al 30 de junIO 
de 1938. 

• • El SecretarJO, Frnul'i ... ·o iU. ZlIhnlnga. 
NOTA -Para poder tener Q'erecho de adtllslón a la 

A[amblea~ los señores a('C'iollJ"tas deberán depOSItar en la 
Secretaría de la Sociedad, sus Títulos, cuando menos con 
veInticuatro hor~~s de antICIpaCIón y recoger la cédula co-
rrE'spolldienté. ' ~ 

26 sept. 

'COllIP_UI.\. AG'ftI'COT..."-,; INnll'~'t'nn.L,' ('()l.ONIZAO'oil.\. 
LlMITAlJA 'DEL TL.\.HU.\LILO. 5. A. 

,---
e O N V O C ~,T O R ~ A 

.... t<a AJ;tftmN~ 6e''' .. w.t 
El Con'llté de Vigl1unC~B. de la 'LlqWldltelón de la: Com•

pañia, el'l 'S'estón celebra-da el\ dia 23 de seP'tle'l'rl'f>re tila 1~;l, 
aCordó COl'lvocar a la. Al\,amblea' Ge'nentl O¡<dmarr{3, '<!]le ,Ac•
C'lOmstas cotrespondiente al presertte afió, }a c'Ílal dé'berá 
celebrarse el día 4 de octubre a 1'!1s lO d'l' la ma1\aTl&, en el 
despacho número 1006 del edlf¡cl<) de L,a Na;cH:tn-al, casa 
númeru 2 de la, Avemda Ju{trez, de esta clUriad de Méx]('o, 
con el f1l1 de tratar los asuntos a que se refiere la sigUIente 

ORDEN DEL DIA' 
l-I'nforme general del L,iqUldador, sobre la nUtrcha 

de los negocios de la liqUIdación . 
2 -Presentación y aprobaCIón del b'"a.lance genéral ;1~1 

año SOCIal que 1'e'rm,lin6 el' h de mayo 'de 1.938 
~ -Ap'l'oba:ch'ln ge1l'eTal ae ~Ol! a-c'toe d'e~ LT~r:~l1dador y 

con-creta de aquellos <1!ue a'JU'ClO de los acclOnl~ta~ reqUIe-
ran especfal refrendo de la asamblea. ¡ 

Lo que se particIpa a los señores accfonlstas de l,l 
Compañia para su conocimiento, pub)¡c{tndose 'la presente 
convocarHi conforme al artí9ulú 10 de los Estatutos 

MéXICO, D F, a 23 de septiembre' de i'!l3'S, ' 
A • .J. n. 'tbistrerll.walf~. 

26 septiembre. (R.-::fl1!t!) 

RESULTADO DEL TiRIGES,rMO.NOVENO .f!ORTEO, 'DEL, 
" BANCe CAp,ITA;Llofl:AB0R DE ,\lIIFlJlMA,. S. A,. 

v~RIFICADO¡}<]L 10 DE SEPTIEMBRE DE 1938 

SERIE' l-A--il210 Alvaro Akoc-eT y RubIO, 2' 'de Alamo 
I número 17,. MIi:x;rCO, D F, $ 60/) 00 -SERIE I-B·13M P<'•

ha Riob rle Martlnez, Alda-rtla número 3724 CHIHUAH'P-\, 
C'HIH, ~ 1,00.0' /)'0 -,S:F:RIE 2-B-2711 No SURCrlto - aBRIr] 
3-B-H12 .JdS'é Gabriel Pérett Gom,,&le2i, HuT'b1tlle númeTo 5, 
VERACRUZ. V4lR, $ 1,000 {)O,-SERn~ 4-B-575R Rafaela O, 
Vdn ele R(')dr!gIH"Z, 1\"úguefra I'lftrn>e~'o. 1. .JALA~, VER, 
$ 1,OUO.1!0 -SERIE 5-B-6914 Henügio Gar'('Ía Martínez, ~'tó 
mel< '!"nrías número 3'6-A, VER,.\CRUZ, V'Ji]R,' '$ 1,060.0&-•
SERIE 6-B-'i664 EmilulTIo Pérez lJá\ ¡fa, WRlgllfl'lr número 
283, Col ValJf'gú, M'f<JXiCO, D F. $ 1.0066'0 -SE1UE 7-'8-95S1 

En, el tercer ~orteo, verificado ¡el día 10 del actual, resu~tó ¡ RIC"ardo Martí1l'ez, AlvarE'Z núm,ero 23, iGUALA, "GRO., . 
pren~lado el Título NQ 1318, Grupo :\,0 1, no subscrito $1,000 OO-SgHIE R-B-10782 Manuel Gr,m"z L'garte JI', Mú-' 

Puebla, PUE', septiembre de 1938 -.\d .. Ifo Casares, Gt·-
rente -Joaquln M ...... n .. S .. n.-et, In'llectot' de la H C0l111Riún relo~ nÚl11elO '427 Pte, TORREO~, COAH I ~ I,OO/) '6'0 ~ERrr~ 
Nat'lOl1al Bancaria. ()-B-123~D Enrl(i[ue AguJ!ar, 19 POlll("llte número 702, PUf':•

ELA, }'ua" $ 1,0'ÜOr OO.-SERIE 10-B-14854 César Sata~al". 
iDOnn<;:¡jlO ConoCl(lo, LIBERACION, C1W5., ~ l,()OO,OO.-SE-(1\,-11&1, 
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nrr~ ll-D-1.')t6;J p"tromla R de Labastida, Matamoros nú•
mero 10, TEP()Z'l'L.\N, ::uon, $ 1,0{)O,OO. 

'l'[tlllo" ,1 ... 11\ ::,:100.00, :ji :-.. 000.110 y $ 10,04141.00 
SERIE I-C-05~4 Andrés Argueta, Domlclho ConocIdo, 

FTION'l'EFL\ HIDALGO, CHIS, $ 2,500,OO.-S~RIE 2-C-2245 
I{q fael DE'schampH Lara, Juárez número 13, VERACRUZ, 
VI~TI, $ 2,500 00 -SERIE 3-C'-309~ Maria Pereyra de Gon-. 
zále2:, Cal~e del C¡¡'l1m,en, C.\TEMACO, VER., $2,500'.00 -SE-

'R.IF<~ 4'C-4783 Jorge GraJales N., Acerina nllmero 39, Col. 
E',,~rel1a, l\~EXICO, D. F., $2,5,OOOO.-,-SERIE 5-C-5384 Ma•
ria Tél,l#z d¡e García, 2~ Dolores número 20, MEXICO, D. F., 
$ 2.5QO.M.-SE~UE 6-C'-6748. Pedro Huerta Ram,frez, Hidal•
gO nú,m,e.ro "l3, ,AT¡¡'IXCO, PUE., $ 2,500.00.-'SERIE 7-C-761. 
Hium,i;Jerto Rosas H,e.rrena, Gafeana. nllm'ero 223 Norte, TO•
RREON, COALI., $ 2,500.00. . 

Los suscnptores de los títulos premiados en este sor•
teo, tendrá.n derecho a cobra_r los pI'l>mlOs a que se refiere 
la lista' anteri'or, slemiPre y cuando estén al corriente en 
el pago de primas, en los térm.inos de su contrato. 

A. Roberto Eskeuazl, Gerente.~Lic. Al/iustln Santama•
rlna, S~I:etario.-LnsJilector de la ]¡I. Comisión Nacional 
Bancaria, JO/ilé Rbsallllil. 

26 septiembre. (R.-lU88) 

• ,. ti ,1, 

TES~lUA lilE 'LA "iI"E&lilltACtON 
Oficina dé IIIgl.'eSOs y Dep6sltos 

REQUERIMIENTO 

Sr. Jesús J., Port'ugal: 

Por Ignonarse su domlpiUo, de conformidad con lo dis•
puesto pOr el articulo 62 de la Ley Orgánica, de esta Te•
sorerf&, die 30 de dici-embre de 1932, se requiere a usted de 
pago per la. cant\.d.ad de $ 100.t}O (cien pesos), mil-E los 
gast"s correapondientes 'que' ad-euda al Erario Feder¡al por 
cenaep.to de una NHu,ta que l.e impuso el Juzgádo 40. de Dis•
t-«o ,en el DI~rlto l'ed.ez:al, en el' Incidente de suspensión 
rlt.tivo¡ a.l' jmclo d~ amparo ntllmero 2611/92l1, pro'l!llOvido 
p~~ la. .u.c¡esilm die To,mAa Rosas, coatra. a.ctOs de la SIlCT't>•
ta.t'fa 4e ,AplóUl.tllra. 'y, Fomlen,.o, palm Q:ue l~ verl~ique en la 
eQ. d. ealiar Te_red. IIlenuo del ~pmillo de trocs dms Q:ue 
se contara. a pa.rtir del dta Siguiente a la fecha de la. dlti•
ma. publicación d~ pJleBen,t& en &1 Diario 0ncial; a.¡>eroi•
bldo 4e que si no hace el entero dentpo' del tél'inlno que ha 
sido se~. 8&_ poocE!defla. al' em,barg.o de bienes de ,su pro•
piedad, Que sean bastantes a garantlzaz; el adeudo y g,asto;l. 

Sufragio Rf""tlvo No Reelección 
México, D. F., a 7 de septiembre de 1938. 

E'I ~esorero, DOAiell '!P. Reat .. ." ... Jr. 

26, 27 Y 28 sept. 

'IlESo.DEIt"A: DE LA: FEDERA:CION 
Oficlnn ~ t-,¡¡.".Rf;J 11 ~lIsttos 

; 

(R.-2131) 

Sucesión de Miguel Angel Torres Hernández 

CONVO CATORIA 

Selnln,la Almol .. e~:t 

A las once bora,¡¡ del d,fa veint>trés d'e septIembre de 
11)j! no\;el;'l<m,to8 tt;¡3inta y Qcho, u~ rern1P'ta,rá elII el loca.!, 
q,u~ oqUl'lt la O¡i,qiM d.el C Svbtesore-¡o de la Federacjlin. 
en el J¡'al,aclp N~ciona,l, el lote de terreno núm.ero <'meo 
doe la. ll)Il,nzana, .J.. Al. del Fra,cci,on~,ieJj.to Col~nia, Calzada 
\(a1) ej,o, en ,el Cuartel DéclInpterCe¡;Üc, d-e esta cn¡flad'. cot' 
las 'slffuien,tes jl'e~erenclas catastraJes SeccIón U -.Hoja R. 
--Act,¡¡. 116507 -Lpt& 5, IW,anzana J. A. sel;'uestrad,o a la su•
cesión,de Miguel Angel Torres Herná,nd,el'., !I,~"va hacer efec•
ti,\:o un aqeWl.ül que ti.,ne <IOn, el Era>l'l,o, ll'ederal. 

S.ervlrá de base Plf.ra. el. I erpate, la cal1,tl~4 d'" $. 40:7 23 
(cuatr0dentoF si,ete pesos veiI,ti<;l¡li/cQ c,enta.vQ~), ya 4.edu•
cido el 1,0 rt~ l"obrl), la, s~u¡,a qU)), s~rv~Q (].e base para la Prl•
mera )!llmont'da. siendo postura legal la que cubra las dos 
j¡ertllt~~, R!l,J>tE's de 'la can tid'ad an tEla rpel1c¡)C},nad~. 

, H o: IU ~-S?Q LA$'A§4!-

Según el certifIcado <1e gravámenes expedIdo por el 
Heglstro PúhlIco de la PropIedad, el prediO que se remata 
no tIene gravánlenes 

ror Ignorane el domiCIlIo de la señora Marí,a. Hernán•
d'ez VIUda de Torres, albacea de la suceSIón, se le, notifIca 
el remate por medIO de esta convocatoria para los efectos 
legales correspondientes. 

Las personas mteresad,as en adquirir el in,mueble Que 
Ee subasta. deberán presentar sus posturas de acuerdo con 
las dispOSICIones contenIdas erl los artículos del 96 al 100 
d'e la Ley Orgánica de esta Tesorer1a. 

Se pu.blica en dema.nda de postores. 
México, D. F., a 7 d.e septlembre de 1.938. 

El Tesorero, Danrel T. Rentería Jr. 

26, 27 Y 28 sept. 

• 
TESORERB. DEL DISTRITO 'FEDERAL 

oam.a )jJfe<lld"'1L FisIHlI 
Seecl6n de Remates 

RJi}MATE 

Primera Almonéda 

A lás diez, once y doce horas, respecilivameJ1te, del d1a. 
5 d-e octubre de 1938, lOe rem,atat:á.n a1 m.e~or postor, en esta 
Tesorerfa y de conformidad Con el Reglamento para la. 
Venta de Bienes Inmuebles-.Adjudicados al Departamento 
del D. F., los 'derechos de propiedad de los SIguientes pre•
dIOS, con la base que se expresa: 

Casa n.Í1mero 5 de la calle de Santa Ana, en Gustavo A. 
Madero, D. F., sirviendo de base la cantidad de $ 1,34:0.20 
(un mil trescientos cuarenta pesos vemte centavos). 

Casa número 35 de la calle de Victória; en Gustavo A. 
Madero, D. F., sirviendo de base la canthlad de $ 1,165.n 
(un mil cienm sesenta y cinco pesos cincuenta y un cen•
tavos). 

Casa número 14 del caBejón de San Nicollís, en esta ciu•
dad, sirviendo de base la cantidad de $ 2,963.39 (dos mil 
noveciel).tos sesenta Y tres pesos treinta y nU,!lve centavos). 

Lo que se publica en de,manda de postores, de acuerdo 
y para los efectos de los articulos 4° y 59 del Reglam.ento 
citado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 12 de septiem~re d~ 1938. 

El Tesorero d¡el Distnito Federal, Rubén lIIejla, • 
21 y 26 septbre. y lo octubre. (R.-:UfG) 

'l"ESORERIA DE LA FEDERACIoN 
01i,etna .le IngreHos y Dep6Hltos 

• REQUERIMIENTO 

Señor .Ju]¡o Hermosilla, albacea 
de la sucesión de Gabriel Hermosilla: 

Por Ignor.arse su, domicilIO: de conformidad con lo dis•
;puesto pOr el 'artícnlo 62 tle la Ley Org:j,¡!l:taa de esta Te•
'sorftrí¡l, d'e 30 qe diciembre d-e 1932, se requiere a usted de 
;nago por la cántIdad d'e $ 20 00 que ad'?uda. al Eraf"l.() E'e•
d,eral pDr eon,cey,to, <Le q,GS m¡¡l,tas de, $ 10.00 ca,da u,J!.a. que 
'11' fu,eron 11)1P.uel'\ta~ por. hflber InfrlOgl¡].o el articulo 18 en. 
sus fracclon"f'_ 1 y II dI' la Ley de 25 de agosto d'e 19~6, 
para que lo verifiqlle en la Caja de psta Tesorer1a dentro 
'del tercer día a PIRrhr del >iguiente a la fecha de la última 
'pub]¡cació~ del presente en <'no Diario Oficial; ap~rc1bido 
que d'p no venf1Car~e el elttero dPntro del plazo señala•
do, se proce&rl\; al emobarfl'O d.:o bienes Propledad de la 
SU{'e"lón que S~H hastall'tes a g",r¡antizfl.r el ad-eudo y ga.s'•
tos. 

"•Sufragio Efectivo. ""o' Reelección. 
México, D. F, a 'T de septiembre de 1938. 

El Tesorero, Dau,1IeI T. 'it.entt'rfa Jr. 

26, 2:7 Y 28 sept. 
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TÉSORERI~ DE LA FEDEUACION 
Ofi .. ina de Ingr .. sos y Dep61<itos 

S ...... ión COIICti\'1l 

REQUERIJ\IIENTO 

C Salvador M Oliva: 

Por ignorarse su domIcIlio, de conformIdad con lo dis•
puesto por el articulo 62 de la Ley 01 gálllCa de ;lO <le CI•
clembre de 1933, se reqUIere a usted de pa?,'o por la cantI•
dad de $ 608,079 (selsclento>, ocho peuls, setenta 'y nueve 
centavoR), que tad'euda al Erano Federal por concepto de pe•
culado. para que lo venflque en 1" Caja de e~ta Tesorería 
centro de los tI es dias slgUlente~ a la .fecha' de la últIma 
publlcacló,n del presente en el DIarIO Oflclal, apercllHdo 
de que ~I no bace el ptago dentro del plazo que ba Sld'o se•
ñalado, !;e procederá al embargo de ')Iene. de su propIedad 
(lue sean bastantes a garantIzar ~l adeudo y ga~tos d'" f'Je-
cuclón. ' ' 

México, D. F., a 7 de septiembre de 1938. 
P. O. del' Tesorero, 

El. Subtesorero, J. A. Benavides. 

26, 27 Y 28 sept. (R.-!:l:lll) 

TE80RERIA DE LA FEDERACION 
Ofi .. ina de Ingre"os T Depósitos 

EDI~TO 

¡The Oaxaca Petroleum Sta tes Ltd . 
, Por ignorarse su do ffilC!l10, p~ra 10&' efectos del articu-

lo 31 de la. ~ey Orgámca de esta Tesorería, notifico ha•
berse acumulado al adeudo anterior, la cantIdad de $ 6,000 00 
(seIs mil, pesos), por Impuesto sobre fundos pe.troleros, co•
rreSl!wndlente al J)l'lmer semestre de 1938, según cuenta por 
cobrar número 12818. 

MéJnco'; b. l!',' a 6 de septlembre de 1938. 
El TebOr~ro, Da .. lel T. R"nteria. 

26, 27 Y 28 septbre. 

TESORERIA DE LA FEDERA.CION 

>. O,f'1'i~ de Ingr .. sos y D"1>6,,;t08 
Se .... i61l CORcth-a 

Sucesión de Sixta Góme;< Vda de VIUalobos 

C'O'N vo e AT O R t'A 
, " ;, I ' 

A la,s once horas de\ dla seis de octubre de mil nove-
cIentos treinta y ocho, se rematará en el local que ocupa 
la Oficma del C. Subtesorero de I.t Federación, en el Pa•
lacto NaCIOnal, la casá N° 27 de la calle del La*, Gascas6-
nICO, en Tacuba, D F, Y el terreno en que está constrUIda, 
con superfIcIe de 1,415 y medIa vara~ cuadradaS, secues-

• trada·a la sucesión de la señora Slxta Gómez Vda de V¡•
Balobos, para hacer efectIVO el 1~luebto que causó de he•
rencias y legados 

Servir!\. de base para el remate, la ~antldad de $ 2,689 :14 
({~OS mil sel~cientos ochenta )l nueve pe~os noventa y cua•
tro centavos), valor fiscal, SIendo postura le"al la que cu•
bra las dos tercerqs partes de la suma antes mencIOnada. 

Por el certlficaao de gravámenes expedldl por el Re•
güsro Público de la ProlHedad, se tlE>ne conoCImIento 'le 
que la fmca que se remata no tiene grav!\.menes· 

Las personas mteresadas en adqUll'lr el mmueble (lue 
!--e subasta, deberán presentar su~ posturas de acuerdo con 
las dlsposlcl-ones contellldas "n lo~ artículos del 96 pI 10Q 
de la Ley Orgánica de esta Tesorería. 

Se pubhca en demanda de' pO,stores 
MéxIC.o, D. :f, a 10 de septIembre de 1938. 

" , , ,.~ ¡ ,)' ~ 

El 'tesorero, Daniel T. Re .. teria .Jr. 
t ': 

26 septbre. y 3 octubre. 

'l'E~,ORJ<:lU_\ DE LA FEDERACJON 
Ofi .. illa de Illgre-SOS y De!,ó .. ltoll 

8" .. l·'Ól1 Co"cth'¡, 

REQT:¡'-:RI;.\lTENTO 

e .luan Barragán "Iva' 

Por Ignorarse su domICIlIO, de conforll'udad ~,)n 10 dIS•
puesto I,m' el artículo 62 de la Ley Orgálllca de RO ~e ,11-

clembre dl' 1:132, ~e reqUIere a usted de p:u.;,) 1,0. la ear.ti•
dad de '1,02786 (nul vemtlslete peso~ ochenta y seis cen•
ta\'o~), que adeuda al Erano Federal por conceptó de res•
ponsabllldadf>S, para que lo verifique en la Caja' "e esta 1:e•
sorer!a dentro de lo. tres día~ sIguIentes a la fecha de la 
últIma publIcaCIón del presente en el Dlano OfIcIal, aper•
CIbIdo de que SI no hace el pago dentro del plazo que ha 
.,Ido señalado, se l,rocederá al emb.lI'go dp bIenes de su 
propIedad qUe sean bastantes a garantj~ar el adeudo y gas-
tos de eJecucIón \ -

MPxH O, D F, a 7 de sE'ptlembre de 1938. 
P. O. del Tesorero, 

El Subtesorero, J. A. Benavid ..... 

26, 27 Y 28 sS?tbre (R.-212r7) 

TESORERI.-\. DE LA FEDER.-\.C;rON 
Ofi .. ina' de Ingrl'SOs y Dep6,.,to .. 

,S<>occlón Coacth·u 

REQUE'RIMIENTO 

" Manuel Novelo Ram!rez; 

• 

J;'or Ignorarse su domICIlio, de conformidad con lo dis•
;mesto por el artículo 62 de la Ley OrgA.lllca de 30 de ,1¡•
elembre de 1932, se reqUIere a usted de pag\) Por la canti•
dad de $ 4.,488.41 (cuatro mIl cuatrocIentos ochenta y ocho 
,esos 41/100), que adeuda al· Erario Federal por conc.¡pto 
le peculado, para que 10 verIfique en la. .Caja de esta 're•
lorería dentro de los trefl. días SIgUientes a la fecha de la 
última publtcación del presente en el :Qlal'lo OfiCIal, aper•
'Ibldo de que &i no hace 'el pago dentro del plazo que ha 
Ido señalado, sf procederá al embargo de bIenes de f'lj 

Iropledad qu.e sean bastantesr a garantIzar el adeudo y gas•
'os de ejeCUCIón 

Méx\('o, D F, a 7 de septiembre de 1938. 
P O del Tesorero, 

El Subtesorero, J. A, Benovides. 

.26, 27 Y 28 septbre. (R.---!2128 ) 

TESOJl,ERIA DE LA FEDERACION 
Ofieina de Ing.,.esos y Dep6Íi1itoOl 
• t Seeen1n' Coucti':a ' ~,!; ¡. " 

__ ......1.. ,~ 1, 

SucesIón de Ra~~ó~ Sánch;z Valdés 

RE~UEIRIIMIENT? , 

Sr Jo~é ,-\.ntonto Sánchez, albacea de la suc'IlB16n: , " 

Por Ignorar,,, BU dom1('lllO, de conformid~d con (1 diq•
puoestó por el artículo 62 de la Ley OrgA.lllca de esta Tesore•
rita, d'e 30 de dlnembre de 1932, se reqUIere a u.ted de pago 
'Por la cantIdad de $ 94 63 (noventa y cuatro pesos sesenta 
y tres ('entavos), más los gastos correspondIentes, que 
adt'uda al ErarlO"Federal por concepto de un avalúo prac•
tIcado en bIenes de l.ji suc<,slón de referenCIa por el Depar•
tamento de FideicomISO del Banco de Londres y MéXICO, 
S. A. para que lo veritrc1ue en la Caja de esta Tesorería 
dentro del térmmo de tres días, que se contará a partir del 
sIgUIente a la fecha de la última publicaCIón del presénte 
en el DIarIO OfICIal; apercibido de que si no se hace el en•
tero dentro del término que ha sido señalado. se proceder,l 
al embargo de bienes propiedad de 'la sucesIón que sean 
bastantes a cubrir el adeudo y galtos, 

MéXICO, 1). F, a 10 de septh¡mbre de 1938. 
El Tesorero, Daniel T. R('llt .. rín Jr. 

26, 27 Y 28 septIembre. (R • ......:llS8) 
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TESORERIA DE LA }I'EDERA<JIO.v 
Ofi .. lna de JII~r .. ,.o .. y D .. p6 .. ltoH 

~t""(\'~:61l ('Of\ t-th al 

-1--

REQUERIil\II]O~XTO 

C. Ramón Arreola González 

Por Ignorarse su dpmlclílO, de conform¡(la(~ COl" 'o dis•
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgálllca de ;)0 de clt•
clem,bre de 19.12 ~e reqUiere a uo<ted de pu¡,;rJ ,'IP :a Ctl1ÜI•
dad de $ 1,855.73 (mtl ochOCIentos c\J1CUenta y CIDCO pe•
sos 73/100), que adeuda al Erano Federal por concepto 
de peculado, para que lo verIfIque en la Caja de esta Te•
sorerla dentro de los tre5 días sigUIentes a la fecha de la 
última publlcaclón del presente en el 1)larlO Oficial; aper•
Cibido de Que SI no hace el pago dentro del plazo que ha 
SIdo señalado. He procederá al embargo de bienes de EU 

prOpIedad qUe sean bastantes a garantizar el adeudo y gal>•
tos de ejecución 

México, D F., a 7 de septIembre de 1'38. 
P, O del Tesorero, 

El Sub'tesorero, J. A. Bennvides. 

26, 27 y 28 septbre. (R.-ln28 nis) 

TWIOREnIA qE J'A FEDER.\CJON 
Ofi(o.fllo dI' lllgr .... os y D(·pú .. lto .. , 

SI"{· .. illn C .. " .. th n 

REQUERIMIENTO r • C. Gulllermo Vlzuey MeJía. 

Por ignorarse su,. dem1(~lllO. de conformIdad con lo dis•
puesto por el artículo 62 de la Ley Orgámca de 30 [le '11-
ciembre de 1932. He requiere a usted de pa~o por 1.1 C.tntl•
dad de $ 80 00 (ochenta pesos), que adeuda al gra•
no Federal pOr concepto de paga de marcha. para que lo 
verIfique en la Caja de esta Tesorería dentro de los tres 
dlas sigulente~ a la fe<'ha de la: última publIcaCión del pre•
sente en el Diario OfiCIal. ap~rclbldo de que SI no hace el 
pago dentro del plazo que ha Sido señalado, se procederi'i 
al embarl'o de bIenes de su propIedad que sean bastantes. 
a garantIzar el adeudo y gastos de eJecución. 

México, D F. a 8 de septl~mbre de 1938. 
P. O. del TesorHo, 

El Subte<,orero. J •. \. Bt'IUI\·ld .. s. 

26, 27 Y 28 septbre, 

, j 

I ' 
'I'F.~ORF:RIA DE J,,>\. ,FF:DERACION 

Ofi .. llln dI' lugr ....... " y Dt"I.Il"ltu" 
s c..(o(1'·lhl Coltt4h'n 

REQUERIMIENTO 

C .1. H~rmeneglldo Tostado Lomelí: 

'1'ESORERI.>\. DE LA FEIDERACJON 
(1 fidllo de h.IP't"I'm" y IH>It6sltos 

~~(·~f6n COlu·ti, 2.t 

REQUERlJ\IlENTU 

e :\fatpo MunlJo Flores' 

Por Ignorarse su domicilio, de conformIdad ~on Jo dis•
puesto por el artíc ulo 63 de la Ley OrgánIca de ,10 de ,Ji•
clembre de 1932, ~e reqUIere a usted de pago por la "¡¡ntl•
dad de $ 29 35 (vellltlllUe\'e p<>sos 35/100), que adeuda al Era-
1'10 Federal pOr concevto de paga de m:a rc Ira, para que lo 
verIfIque en la Caja de esta Te~orerla dentro de los' tr~s 
días slg¡llentes a la feeha de la últIma publICaeión del pre•
qente en el Diano Oficial; apercibIdo de que si no hace .,1 
pago dentro del r{lazo que ha SIdo señalado, se procederlí 
al em,bar~o de bienes de su propiedad que sean bastantes 
a garantIzar el adeudo y gastos de ejecución. 

I\Iéxlco. D, FI, a 8 ele septIembre de 1938. 
P. O. del Tesorero, 

El Subtesorero. J. A. Benllvldes. .. . 
26, 27 {' 28 septbre. (R.-2158) 

TESORERIA DE L.>\. FEDERACJON 

Orl('lno dl" In~""H"" y Dl"It6Ht1jl" 
S .... ('i6n Co .... th"n 

REQUERLM'IENTO 

e Antomo Calderón Heredia; , 
Por Ignorarse su domlcllJO. de conformidad con lo dis•

lmesto por el artículo 6? de la Ley Orgánica de 30 de di•
nlembre de 19112, se reqUiere a usted de pago por la canlii•
dad de $ 80 00 (ochenta pesos). que ade~da al E,ra•
rio Federal pOr concepto de paga de marcha, papa que lo 
verifique en la Caja de esta Tesorerla dentro .de los tres 
dlas siguientes a la fecha de la última publicación del pre•
-ente ep el Diario OfIcIal; aperCibido de que si no hace el 
pagO denTro del plazo 'ttle ha ~ldo señalado, se proceder/!. 
al embar~o de bieneR de su propiedad que sean bastantes 
a garantizar el adevdo y gastos de eJecucIón. 

Méxl('o, D F, a 8 de septiembre de 1938. 
P O, del Tesorero, 

El Subtesorero, J •. \:. B'I'JÍnvldes. 

26. 27 Y 28 septbre 

TESORERIA DE LA FEDERACION 
bfieinn de IngreMos y DepnsUos 
. Se .. ei6n COIletiva ' 

REQUER1MIENTO 

e Pedro, Lóppz Rodríguez 

POj' igl10rarse ~u domIcIlio, de conformiilad con 10 dls•
I)Ue~to por el articulo 62 de la Ley OrgánÍ('a de 30 de U-

Por ignorarRe ~Il domlcilto. de "onformi,larl ("'11 lo ¡JI~- ~I!'-m.bl·e dé 1932. Re requiere a usted de pago POr la cant!o 
PUesto po,' el artlctdo 62 de la Ley OrgánIca de :0 le ,1,- dad de $:; 82 (<'ineo IH'SO, ochenta y dOil centavos), qu~ 
ciembre de 1932. se requIere a usted de pa;o P,o}: la c'lntl- adeuda al Erario Federal por concepto de responsab~lda­
dad de $ 1.234 02 (un mil dosclénto~ treinta y cuatro pe- el,'. habiéndose acumulado la suma expresada (il la en que 
sos dos centavos), que adeuda al Erario Federal por con- 'nc urn6. como Agente de Correos y Telégrafos en Naranjo, 
cepto de desfalco, para que lo verifIque en la, Caja de esta Sm. p1j-ra que lo "lerlfIque en la Caja de esta Tesorerla 
Tesorerla dentro de 105 tres días siguienteg a la fecha ,le dentro de los tres dlas slguient .. s a la fe,.Chw de la últIma 
la últll11/lt pUblicacIón del present~ en el Diano OficIal" publicaCIón del presente en el Diario OfiCial; apercibido 
aperCIbido de que SI no hace el pa'go dentro del plazo que de que SI no hace el. p¡a.go dentro del plazo que ha sido se•
ha sido sef'iilladiO, ~e procederlí al embargo de bienes de S'I ñalado" e ,procederá al embargo ne bienes de s~ proDled:ld 
propiedad que sean bastantes a garantizar el adeudo y gaR- " que sean bastantes a garantizar el adeudo y gastos <l'e eje-
tos de eJecución, cuclón 

México, D F. a 9 de septiembre de 1938. ~léxico. D F, a 7 de septiembre de 1~3S. 

P O del Te,sorero, P. O. del Tesorero, 
El Subtesorero, J. A. Bl'n1lvid .. ". El Subtesorero. J. A. Bl"nn'·'d .... 

'26, 27 \y 28 septbre. 
r ~~, 

(1L-.2t:>3.) 26, 2i y 28 sept (U.-:.!I40) 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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16 DIARIO OFICIAr; Lunes 26 de septietlllll'e <le, 1.9$S. 

~ESORERIA DE LA l<'EJ)ERACION 
I Oficina de lngr .... os y D"pó!<itos 

Sccci6Jl l'~;!{·tl,·a 

REQ"CERIMIENTO 

9. representante legal de la suceSión del ln'g: Constantmo 
Molina G.: 
Por ignorarse su domlClllO, de conformIdad con lo dI s•

PU.,31¡o por el artículo 62 de la. L,"y Org-álllca de 030 de ';1-
cIem;bre de 1932, se requiere a. usted de pa'go por la cantI•
dad de $ 1,00'0.00 (un mIl pesos), que adeuda al E'ra--
1'10 Federal por concepto de resporisabilidades, para que lo 
verifique en la. Caja de esta Tesorería dentro de los tres 
días Slglll,entes a la fecha de la última pubhcac¡(')ll del pre•
sente en el Diario OfIcIal; apercibIdo de que si no hace el 
pago dentrO del plazo que ha SIdo señalado, se procederá 
al embargo de bienes de su prOPIedad que sean bastantes 
a garantIzar el adeudo y gastos de eJecucién. 

México, D. F., a 8 de septiembre de 1938. 
P. O. del Tesorero, 

El SubtesorerO, J. A. Bem¡vides. 

26, 27 Y 28 septbre. (R.-:UM) 

TESORERIA DEL DISTRITO FEDERAL 
• Oficina Ejeeu.tlva J!'iAeal 

SeeeiOn ele RelD4te8 

REMATE 
Primera Alm.oneda • A las 11' horas del día 28 de septiembre de 1938, se 

rema.tará al m,ejor postor, en esta Tesorería, para hacer 
ef"ctiyo un adeudo. de contribucIOnes. el lote número 9 de 
la haci'lf/da de Guadalupe, Vi'lla Obregón, D. F., boleta 
predla,l 0-390, con superfICIe toíal de 4,~29 M2. 

• Las pos.tura.s que Re hagan deherán llenar los requw<i•
lOR legales para ser admitidas, en el concepto de <1ue sE'rvi•
l.' d~ hase para ('l remate. la canlldad de $ 33,S3200 ,(treIn•
ta y tres mIl ochocientos tremta y do~ pesos), ;: que as•
clende su valor fiscal, sl1'ndo postura legal la que cubra 
las dos terceras parles de e-~ta ~l\ma, o -ea la de $ 22,&54 ,¡6 
(velntldós mIl qumientos clIlcuenta y cuatro pesos sesenta 
y SeLE, centavos) 

Por la prebente publIcacIón S1' notlfll'a y emlJ)laza ti 
propletarlQ d-el prediO 'qUE' se remat,t o a qUI'en sus clerecJl')s 
¡'('presente, así como a los sefibres acreedores que pudIere 
haber ' 

Sufragio Efectivo.' No ReeJ'eccl6n 
México, D F., a 6 de septiembre de 1938 

E~ T.esorero del Di F, Rubért Mejia. 
12, 19 Y 26 s'lptlembre. (R.-21l1) 

TE~ORERIA DEL DISTRITO FEDERAl, 
Oficina Ejecu.tiva (".!leal 

Secd6n de Rematel!l 

REMATE 

SeguJIIla Almoneda 

A' las 10 horas del' dla ~8 de septlem»re de' 1938, se 
rematará al mgjor postor, en esta Tesorería, para hacer 
efectivo un adeudo' de COll,tri1;lUclOnes dtJ patenté a cargo 
de la cuenta R-115, la casa ubIcada en la Av. del LagO nú-

y tlemá, que pud,e¡ e haber en su carácter de acreedores, 
conforme al certIfIcado de ;ravámenes expedIdo ])or el Re•
PSIIO Público de la PropIedad. 

SufragIO Efectivo Ka Reelecclóll 
lIiéxlco, D F., a 6 de septiembre de 1938. 

El Tesorero del D. F, Rubéll Mejia. 

12, 19 Y 26 septiembre. (R.-2,U.2) 

,; 

DPTO. AUTONOMO DE PRENSA Y PUB_LIC~J;>~ 

Dlrectorl Lic. JOSE l. NOVELO 
AIlm.tn18~.,ad.or: ERNESTO MARTlNE~ 

OilCmas: Bucarel! 12.-Desps. 205, 206 Y 212 
Tel. Eric. ~-20-85 

Circulación: Eric. 3-03-72 

In~or~es y venta de ejemplares: Prim 15. - Eric. 2-51-89 

SUBSCRIPClo.NES I 

Para la República, Un trim,estre •• : .••••.••• 
Para el Extranjero, un t.rim~stre ....•...... 

AVISOS Y Docum,entos ~Ya ins;rcíóp debe 
hacerse conforme a la Ley, por cada linea. 

Ba.lances y Documentos simHare1! 6.'IIya In•
sercl6n debe hacerse conforme a la Ley, 
por' cada l!nea ........... " ............. .. 

NOmcros sueltos: 

D~l afio en curso ............... . 
De años anterIores .. , ................... .. 

CONDIC1-ONESI 

$ 6.00 
7.50 

$ 0.60 

" 1.00 

$ O 2Q. 
" 0.50 

Las suhscripclones y pubhcaclones s.er6.n de pago pr'l•
clsamente adelantado, 

Los subSCriptores o anunciadores FORANEOS. podrán 
hacer' sus pagos por mediO de documentos pagaderos en 
esta plaza, gIrados a la orden del Adnl1!1lstrh.dor 

Los de la CIUDAD. efectuarán sus pa~oB preQlsamen•
'te en efeellvo Y en las OfIcinas de la Adnunistra.ción. 

No Se admItirán pagos en TD.IBREJS POSTALES. 

Las subscripciones se empezarán a computar y servir 
daR días d.'spués de la fecha' en que la Adm!llistración del 
-Dlarlo rE'uba su valor. 

Se cancclarán las que no hayan SIdo renovadas a su, 
v~nclmlento. 

Las reclamaCIones por remesas hechas al interior de 
la RepúblIca, s1'rán atendidas úlllcameme cuando las re•
CIba la AdminIstracIón dentro de los quince días de la fe•
cha dE'l DIARIO reclamado¡ y dentro de los treinta, cuan- , 
do ~e trate de remiSIones al extranjero. 

mero 8, en General Anaya,' amparada por la c.uenta R-541 Se pUblicarán al si,guient'l día, Úlllcamonte los ayl-
prediaL sos qUe s,e d-epo~i~en' ~n la Administración a,ntes Che Ia.s 

Las postl!ras que se hagan deber,áfi llenar los raqUlsi- , 10:y" hóras 
tos legales para ser admItidas, en el concepto de ~ue servi- i En ntngún caso se hará responsab'le la Dirección de 
r:í de base para el remate, la cantidad de $ 12,501 00 (doce íos errores ongtnados '\¡or eSCrItura IIlcorrecta o confusa. 
lllll qUInIentos un pesos). siendo postura legal la que cubra, 
las dos terceras partes de esta suma, o ~ea la de $ 8,334 JO /' 
(ocho IIllI trescientos trelllta y cuatl'o Ilesos) , 

Po~ la, presente publIcacIón se notifica y em;plaza al La. ven~a de ejerq¡pl,arlls sueltos o atrasado:,. seguIrá 
pI01J1etano del predIO que SE' remata o a qUlen ~us dHE'cl!os efectufmdosé en el Altriac~n de PublicaCIOnes. SItuado en 
I epresente. a~¡ c~mo a los señores RICardo Garda Granad¡,s la calle del Gral, Prim. No. 1,6. 
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